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1. Puesto de mando
Las vías de alta velocidad en la península suman, por el
momento, 1.500 kilómetros, incluida la línea Madrid
Barcelona recién inaugurada. Todos ellos están vigilados
y controlados desde el cuadro de mandos, la torre de
control ferroviaria. El sistema supervisa de manera conti-
nua la velocidad del tren y gobierna su marcha por
medio de la señalización en la cabina (sistema LZB).
Este sistema tiene instalados un cable antena que discu-
rre por todo el trazado del AVE entre los dos raíles, y pro-
porciona al tren y al puesto de mando datos concretos
de velocidades máximas en los diferentes puntos, así
como el examen de cualquier obstáculo que pudiera
haber caído sobre la vía o incidencias relativas a otros
trenes con los que se cruza o comparte trazado. Los tra-
mos también cuentan con visores en los puentes, cáma-
ras cuya imagen es visualizada desde la sala de control. 

2. La playa de vías y las catenarias
Los pasillos del AVE son un recorrido electrificado, en el
que las catenarias y las subestaciones eléctricas propor-
cionan a las máquinas la corriente alterna necesaria para
mover a los trenes. El suministro alcanza los 25.000
vatios a 50 herzios de frecuencia. Un tren convencional
precisa una energía en forma de corriente continua de
tensión nominal de 3.000 vatios. En definitiva, la alta
velocidad multiplica por seis el consumo de potencia, sin
embargo, reduce hasta cuatro veces las emisiones de
dióxido de carbono en comparación con un avión que
realiza el mismo trazado. Los trenes están construidos
con una aleación de aluminio muy ligero, que favorece
un menor consumo energético.

5. Alta confortabilidad 
El Ave está diseñado como un medio de comunicación del siglo
XXI. La impuntualidad cuesta, además de prestigio, dinero por-
que tiene que devolver parte o todo el importe a los pasajeros.
La confortabilidad de temperatura, ruidos y atención al cliente
está ligada hasta tal punto al servicio que es supervisada desde
la cabina del jefe de tren. El sobrecargo –antes conocido como
supervisor- está a sus órdenes, establece el momento en que se
cierran las puertas y señala cuándo está todo correcto para
emprender la marcha. Los billetes no se verifican en el vagón, la
comprobación del pasaje se realiza en el embarque y la tripula-
ción, conformada por siete personas, está al servicio del pasaje
en todo momento.

6. Mimo al pasaje
Más de veinte millones de pasajeros tomaron el pasado año
alguno de los 24 trenes Ave que hay en funcionamiento en las
tres rutas que por el momento están activas. Optaron entre dos
tipos de billete: preferente y turista. Salvo por detalles de servicio
(prensa gratuita, almuerzo incluido y tentempiés), nada diferen-
cia a unos vagones y a otros. Los asientos y la distancia entre
ellos es la misma, las butacas siempre miran en dirección a la
marcha: es más cómodo. Al término del viaje, el pasajero aban-
dona el tren y, antes de emprender de nuevo la marcha, la bri-
gada de limpieza acondiciona el vehículo que quedará listo para
emprender kilómetros de alta velocidad.

El vuelo del AVE
Siempre que un tren de alta velocidad se pone en marcha, comienza un viaje
sobre vías vigiladas, kilómetros vallados y decenas de ojos controlando el camino.
El ramal ferroviario no sólo es 10 centímetros más estrecho, también evita curvas
y pendientes pronunciadas, se suceden túneles y viaductos, y la persona respon-
sable del tren navega guiada por un complejo sistema de telecomunicaciones
que maneja desde la cabina. Se trata de lograr un camino lo más recto y seguro
posible para superar de forma constante los 250 kilómetros por hora, la barrera
que separa la velocidad alta de la alta velocidad.

3. En la cabina 
Minutos antes de la salida, los conductores del tren se hacen
dueños de la cabina. Antes de ocupar este asiento han dirigido
miles de kilómetros en trenes convencionales. Exámenes, prue-
bas eliminatorias y cursos especializados le han dado derecho a
ese espacio que  no supera los dos metros cuadrados, y en el
que toda la información está digitalizada, salvo la obediencia a
los semáforos, que sigue dependiendo de la persona al mando
del tren. Un sistema de radiotelefonía tren-tierra permite la
comunicación individual con el puesto de mando, y la conduc-
ción está marcada por la hoja de ruta que determina la veloci-
dad que alcanza en cada tramo, las aceleraciones, la velocidad
de crucero y las paradas. 

4. El viaje a 250 kilómetros por hora
En las estaciones y cerca de ellas, el tren reduce de
forma sustancial la velocidad. En esos kilómetros el
voltaje es de 3.000 vatios, por lo que se ve obliga-
do a adaptarse al regulador de la corriente. En ruta,
el sistema LZB guía el trayecto. Sin embargo, persis-
ten las señales exteriores, instaladas para poder cir-
cular durante un posible fallo del sistema. Cada cua-
renta kilómetros, el vehículo alcanza una sección
diferente de tensión en la catenaria, lo que le per-
mite no sobrecargar una misma subestación eléctri-
ca. La velocidad máxima alcanzada ha sido de 357
kilómetros por hora, aunque su velocidad media
–de crucero- es de 250 kilómetros por hora. 



tiene su propia política aran-
celaria. Al calor de sitios
como Amazon y Ebay el
comercio electrónico se ha
disparado en todo el mundo,
y la impresión de que es
muy fácil encontrar cualquier
objeto en alguno de estos
portales es verdadera, pero
cuidado con el precio. Ni
Ebay ni Amazon tienen en
cuenta cuando fijan un precio
en su página desde dónde
se realiza la compra.

Así, en el precio que se ofer-
ta hay que sumar los arance-
les que habrá que pagar para
permitir su paso por la fron-
tera y los gastos de envío. En
el caso de Amazon estos gas-
tos se tienen en cuenta,
dado su despliegue logístico.
Pero en Ebay, por ejemplo, la
compra se realiza entre usua-
rios, y por tanto lo que se
eleve el coste arancelario y
de envío dependerá de
dónde estén radicados el
comprador y el vendedor. Si
se compra un objeto peque-
ño y de poco valor, no suele
haber problemas. Pero si el
objeto tiene un tamaño con-
siderable o está sujeto a una
regulación arancelaria espe-
cial, no sucede lo mismo.

Sólo para Estados
Unidos
Otro factor que hay que tener
en cuenta es que en algunos
sitios web sólo se vende a
una determinada área geográ-
fica, en especial, los Estados
Unidos. Por ejemplo, es muy
común que tiendas online de
grandes fabricantes de hard-
ware, como por ejemplo
Apple, no vendan a través de
la red determinados produc-
tos a países donde éstos
todavía no se encuentran en
las tiendas.
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Pero como en la Red hay
soluciones para todo, han
aparecido servicios web que
proporcionan al comprador
una dirección postal en
Estados Unidos. De este
modo se puede comprar
online un objeto que se
envía a la dirección postal
comprada, y desde allí el ser-
vicio la envía al hogar del
comprador. SkyBOX es una
de estas empresas
(http://www.skybox.net/). De
todos modos, si opta por
estos servicios, el usuario
debe asegurarse de que
podrá reclamar o hacer valer
la garantía en caso de que
sea necesario.

En la limitación a Estados
Unidos de la venta de deter-
minados productos influye,
entre otros factores, la políti-
ca de precios de las empre-
sas. Si se tiene en cuenta
que una canción comprada
en la tienda iTunes de Apple
cuesta 0,99 dólares desde
Estados Unidos y 0,99 euros
desde Europa (1,485 dóla-
res), se comprenderá el
escaso interés de Apple en
que un europeo pueda com-
prar una canción en su tien-
da americana.

A estas dificultades se añade
la especial atención que hay
que prestar a las compatibili-
dades de los productos según
la zona donde se compren,
sobre todo los de software,
pero también en electrodo-
mésticos, televisores, aparatos
de audio... En el caso de los
videojuegos, las películas en
DVD e incluso algunos discos
de Asia y Oceanía, por ejem-
plo, tienen determinados
códigos que les impiden fun-
cionar en videoconsolas y
reproductores europeos y
americanos.

GARANTÍAS POR LEY

En caso de que el usuario sufra una inciden-
cia en la compra por Internet, ya sea por que
no le llegue el producto comprado o porque el
precio no sea el acordado, y siempre que se
trate de compras realizadas en comercios de paí-
ses de la Unión Europea, la ley garantiza sus
derechos.

Según la Ley de Servicios de la Sociedad de la
Información y de Comercio Electrónico (LSSI), en
vigor desde julio de 2002, que a su vez sigue la
Directiva Europea 2000/31/CE de Comercio
Electrónico, el comprador siempre tiene dere-
cho a un recibo realizado sobre el importe y la
conformidad explícita de su compra. Aunque esta
ley sólo afecta a comercios españoles, en muchos
países de la Unión Europea se aplican normativas
similares.

Este recibo se le enviará por correo electró-
nico y debe permitir su impresión en papel.
Además, el cargo en la cuenta del usuario sólo se
podrá realizar en el momento en que éste obten-
ga el recibo y no antes. Deben constar todos los
datos de la empresa, así como los costes de la
operación y los servicios por los que se ha pagado.
Así se consigue la prueba legal, con carácter con-
tractual, con la que defenderse en un pleito.
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Comprar por Internet 
en el extranjero

El comercio electrónico ha
venido para quedarse y su
crecimiento es cada año más
acelerado: si en 2005
aumentó en nuestro país un
16 % respecto al año ante-
rior, en 2006 su incremento
fue del 30% y su volumen
de facturación rondó los
2.800 millones de euros. En
este momento los analistas
estiman que ya supone un
1% del comercio total nacio-
nal, muy por debajo, eso sí,
del 5% que representa en
Estados Unidos.

Estos datos se confirman con
sólo echar un vistazo a las
páginas de servicios en
Internet, sean españolas o
no. Cada vez es más frecuen-
te alquilar un coche online,
reservar un hotel en una
agencia virtual o comprar un
vuelo en una de las varias
operadoras que triunfan en la
Red.

Un entorno de compra
seguro
Sin embargo, hay que tener
siempre presente que Internet
es un mercado globalizado
con multitud de países con
diferentes normativas. Con el
fin de evitar sorpresas des-
agradables, conviene fijarse
bien en lo que se adquiere y
dónde se adquiere. No es lo
mismo comprar una canción
en descarga en una tienda de
música online radicada en
Rusia que adquirir un produc-
to material. Cuando se com-
pran objetos de envío por
correo en este país, como en
tantos otros, el usuario se
arriesga a no verlos llegar
nunca a su destino final. 

Por lo general, la seguridad
del entorno se puede estable-
cer en cuatro niveles: el pri-
mero es España, donde el
amparo legal del consumidor
es máximo. El segundo

correspondería a la Unión
Europea, con un nivel de pro-
tección de los compradores
también muy alto, aunque las
normas pueden variar de un
país a otro y es más difícil
hacer valer la garantía. El ter-
cer nivel de seguridad es el
de Estados Unidos, donde el
comercio electrónico, y por
correo, tiene altos niveles de
eficiencia, pero rigen políticas
arancelarias diferentes (dentro
de la Unión Europea hay
libertad de aduanas) y a la
hora de reclamar o hacer
valer la garantía de un produc-
to pueden surgir problemas.
Fuera, en el cuarto nivel,
queda el resto del mundo,
donde, salvo excepciones, hay
que pensárselo dos veces
para realizar una compra.

Ojo con las aduanas
Pero incluso fijando un entor-
no seguro de compra, no hay
que olvidar que cada país

Ir de compras online ofrece garantías de
eficiencia y seguridad, pero 
si la operación es con 
empresas de otros países, 
conviene tener en cuenta 
ciertas cuestiones para ahorrarse
problemas



MDREX32LP White

Calidad de sonido y cable resistente

Precio: 33,95 euros
Longitud de cable: 1,2 metros de cable asimétrico.
Tipo de conector: 3,5 milímetros, bañado en oro y en
forma de L.
El modelo de Sony ofrece la mejor relación calidad pre-
cio de la comparativa. Su pequeño tamaño y la calidad
del sonido lo sitúa junto a modelos como Sennheiser
CX300, pero en una situación inferior, ya que el modelo de
Sony carece de protección en la parte exterior de los alta-
voces situados en el interior de los auriculares.
En cuanto a comodidad, hay que señalar que si bien son
cómodos si se utilizan durante un periodo reducido de
tiempo, con un uso intensivo se detecta una ligera molestia
por el acabado de la parte trasera de los auriculares en
líneas rectas. Este modelo tiene unas pequeñas ranuras en
su parte interior que reducen los posibles cambios de pre-
sión en el interior del oído.
El cable del modelo de Sony ha obtenido la mejor posición
en cuanto a resistencia al estiramiento y comodidad en el
uso y recogida.
Destaca en el sonido, por su calidad y brillo, así como por
el buen nivel de atenuación de ruido que proporciona, aun-
que para los aficionados a los graves pueda resultar más
atractivo el modelo de Sennheiser.
En cuanto a los extras, cuenta con una pequeña funda de
plástico que sirve para guardar los auriculares y proteger las
almohadillas de suciedad, golpes y rozaduras, que también
se puede utilizar según las indicaciones del fabricante para
acortar el cable y evitar que se enrede durante su uso.

SHE9501

Elegante diseño, menor resistencia 
en el cable y comodidad
Precio: 29,90 euros
Longitud de cable: 1,6 metros de cable asimétrico.
Tipo de conector: Dos conectores de 3,5 milímetros
bañados en oro; uno en forma de L y el otro recto.
Los auriculares destacan por su estilo y diseño, así como
por el cable extensible, que permite su utilización de
forma cómoda tanto con ordenadores u otros dispositi-
vos de sonido, así como con reproductores portátiles.
Destaca la trasera de los auriculares, con acabado metáli-
co redondeado y un hueco en la parte central, tras los
altavoces.
Las pruebas de resistencia y estiramientos no han sido
superadas por este modelo y son su punto débil, ya que
el cable, muy flexible y de tacto agradable, se enreda
con facilidad y ha mostrado rasguños y desgarros en
algunas partes.
En cuanto a la comodidad, este modelo ofrece unos
buenos resultados si se utiliza en periodos cortos de
tiempo, pero en caso de uso frecuente las terminaciones
de los auriculares, en la unión con el cable, pueden
resultar molestas por su tamaño.
El sonido de este modelo está dentro de la media de
calidad de los auriculares comparados, con un nivel ade-
cuado de atenuación de ruidos en exteriores.
A diferencia del resto de modelos comparados, el
SHE9501 incluye una funda para los auriculares y una
bolsa de transporte de tela.

SE CL25DN

Para llevar el MP3 al cuello, aunque
con menor calidad de sonido
Precio: 27,95 euros
Longitud de cable: 0,5 metros con colgante.
Tipo de conector: 3,5 milímetros, bañado en oro y en
forma de L.
Es el modelo más barato de la comparativa y es del tipo
adecuado para llevar colgado el MP3 del cuello, sin nece-
sidad de otro collar y sin que el peso dañe el cable, gra-
cias a la pinza de sujeción unida al collar circular que
cubre los cables, similar a los colgantes para teléfonos
móviles.Tiene un diseño que no resulta cómodo para un
uso prolongado por los remates de los auriculares y por
el tamaño de los auriculares, que es mayor que en otros
modelos.

El conector es un mini jack de 3,5 mm. y está bañado
en oro, lo que se traduce en un menor nivel de ruidos
en la conexión al reproductor de sonido.
El modelo de Pioneer ha demostrado una gran resisten-
cia a estiramientos y golpes y se desenreda con facilidad
tras el transporte en una mochila con otros objetos.
En cuanto al sonido, los Pioneer SE CL25DN no están a
la altura del resto y es uno de sus puntos débiles, ya
que ofrecen una calidad inferior, aunque pueda superar
en prestaciones a los auriculares que incluyen de fábrica
algunos modelos de reproductores MP3. El modelo ofre-
ce tres tamaños de tapones para los auriculares pero no
incluye funda para el transporte.

consumer EROSKI ¬9

No son muy diferentes en calidad
de sonido, pero sí en comodidad 
CONSUMER EROSKI realiza una prueba práctica con cuatro modelos
de auriculares para reproductores portátiles de MP3 entre 27 euros y
44 euros

La elección de los auriculares es un paso fundamental para disfrutar de un reproductor portátil
de audio y vídeo. Un experto de CONSUMER EROSKI ha probado durante un mes cuatro
modelos de tipo interno (se colocan dentro del canal auditivo) de gama media que están dirigi-
dos a usuarios de reproductores MP3 que buscan un producto que cueste menos de 50 euros
y una mejor calidad de sonido que los auriculares que traen de serie estos aparatos, por lo
general mediocres.

Los auriculares internos ofrecen una mejor capacidad de aislamiento y una mayor sensibilidad
que los auriculares externos, ya que el diseño y su pequeño tamaño permiten su colocación a
modo de tapones en el canal auditivo del usuario mediante unas almohadillas de goma flexi-
bles. El volumen necesario para disfrutar de música con estos auriculares es inferior al de otros
tipos, algo que conviene tener en cuenta para evitar posibles daños.

CX300 Black

El mejor sonido, resistencia y comodidad
Precio: 44 euros 
Longitud de cable: 1 metro de cable asimétrico.
Tipo de conector: 3,5 milímetros y en forma de L, pero no

está bañado en oro.

El modelo de Sennheiser ha obtenido las mejores pun-
tuaciones del estudio en todos los aspectos. Tiene un
cuidado diseño que lo sitúa como el más cómodo y
resistente de todos los modelos de la prueba. La termi-
nación semiesférica y su reducido tamaño hacen que
sirvan incluso como tapones para los oídos.

El interior de los auriculares es una zona sensible. En
este modelo, los pequeños altavoces están protegi-
dos por una malla metálica.

El cable es fino pero resistente a estiramientos
y golpes. La mejor baza de los auriculares,
además de su comodidad, es la atenuación
de ruidos y la calidad del sonido. Es el

modelo que permite disfrutar de un mejor
nivel de graves.

Como datos negativos, la ausencia de
fundas y el conector, que no está

bañado en oro (este material
reduce los niveles de ruido por

la fricción entre el conector
y el dispositivo reproduc-

tor de sonido).
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La enciclopedia de autor de Google
Knol es el nombre del proyecto de Google para crear una enciclo-
pedia de autor a la que se acceda de manera gratuita por Internet.
Entrará en competencia directa con sitios como Wikipedia, uno de
los grandes de la Red, que merced a su sistema de construcción
participativa y a su gratuidad se ha popularizado y ha motivado que
los usuarios se olviden de otras alternativas de pago, como
Microsoft Encarta. Las principales diferencias entre ambos se cen-
tran en que en Wikipedia la importancia de los autores es mínima
porque lo más importante son los contenidos. Sin embargo, en
Knol los autores tendrán una mayor presencia y aparecerán con su
fotografía y con su cargo e, incluso, habrá una competencia entre
ellos, a partir de las votaciones de otros expertos para determinar
quién define mejor cada materia.

Más información en www.consumer.es/tecnologia

Dietoterapia de 
las enfermedades respiratorias
Algunos componentes de la dieta mediterránea contribuyen a la
buena salud del sistema respiratorio y a evitar la aparición de algu-
nas enfermedades crónicas como el asma. En la generación y rege-
neración de las mucosas dañadas e inflamadas, la vitamina A juega
un papel fundamental. Pero las vitaminas C y E también cumplen
un doble propósito en la salud del sistema respiratorio. Un zumo de
naranja natural por la mañana es un buen refuerzo de vitamina C,
también presente en el resto de cítricos (mandarinas, limón, pome-
lo), kiwis, tomates y pimientos. Por otro lado, acostumbrarse a
tomar un puñado de frutos secos cada día es una buena garantía
para aportar vitamina E, un importante antioxidante y muy apropia-
do para estos casos. Esta vitamina también es abundante en el
aceite de oliva virgen extra y en el germen de trigo.

Más información en www.consumer.es/alimentacion

Teléfonos para tratar con las administraciones
Veo que cada vez hay más números de teléfono que empiezan por
901, 902 y otros cortos como el 010, 012, etc. para tratar con las
administraciones. Los usuarios domésticos que tenemos una tarifa
plana de llamadas a fijos nacionales nos vemos perjudicados por estos
números porque no entran dentro de la tarificación plana. Por ello, pro-
pongo que vuestra revista analice este asunto y que compruebe que
hay páginas web que buscan equivalencias de teléfonos 901, 902 en
fijos: www.nomasnumeros900.com

Xabier Gorrotxategi
Correo electrónico

CONSUMER EROSKI RESPONDE

Los responsables de la revista 
CONSUMER EROSKI atendemos 
directamente las inquietudes, 
sugerencias e impresiones de los lec-
tores sobre los contenidos de la publi-
cación. Todas las personas 
interesadas pueden llamar de lunes 
a viernes, de 10.00 a 12.00 horas, 
a los siguientes teléfonos: 
946211293 y 946211627. Estaremos
encantados de charlar con ustedes. Su
opinión es muy valiosa para nosotros y
queremos contar con su colaboración
para mejorar una revista que, ante
todo, pretende ser amena, atractiva,
rigurosa y útil para usted. 

Para ponerse en contacto
con nosotros:

Por carta: 
Revista CONSUMER
Bº San Agustín s/n 

48230 Elorrio (Vizcaya). 
Por e-mail: 

info@consumer.es.

CONSUMER EROSKI
no comparte necesariamente
las opiniones expresadas en

esta sección, ni mantiene
correspondencia sobre sus

contenidos.

info@consumer.es
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CONSUMER EROSKI
invita y anima a sus lectores a que nos escriban sobre las
cuestiones que les preocupan o las reflexiones que les
surgen en su vida cotidiana como consumidores, y nos
envíen los textos para esta sección. Por razones de
espacio, las cartas no deberán exceder de 20 líneas
–CONSUMER EROSKI podrá resumirlas si sobrepasan ese
límite– y deberán incluir nombre y dos apellidos del lector,
la dirección completa, el número de DNI y el del teléfono. 

CONSUMER EROSKI
no divulga datos sobre los lectores cuyas cartas se
publican. Esta es una sección donde aparecen
exclusivamente las cartas de los lectores. Los lectores
también pueden manifestar sus opiniones, críticas o
comentarios sobre los contenidos de esta revista. 
Serán incluidos en esta sección. 

Xerojardines: 
Zonas verdes y ahorro de agua
Acostumbrados como estamos a disfrutar de los parques y
jardines como los verdaderos pulmones de las ciudades,
olvidamos a menudo que su mantenimiento precisa de un
uso desmedido del agua, y más en países en los que em-
pieza a ser un bien escaso, como España. La xerojardinería
puede ser una solución, puesto que aplica principios eco-
lógicos con un consumo mínimo de agua. 
Algunas medidas son:
·  Plantar en otoño siempre que sea posible, así las 

lluvias de invierno se ocuparán del riego.
·  Utilizar fuentes distintas a la red de abastecimiento 

urbana, ya que el agua de riego no necesita ser potable.
·  Usar productos y sistemas naturales para el abono y el 

control de las plagas, y eliminar las malas hierbas.

Más información en www.consumer.es/medioambiente

Intercambios juveniles
El programa Juventud en Acción 2007-2013, impulsado por
la Comisión Europea y promovido en España por el Instituto
de la Juventud (Injuve), nace con el objetivo de desarrollar la
cooperación entre los jóvenes europeos. Como parte de esta
iniciativa destaca el programa de intercambio juvenil. 
El mecanismo es sencillo: un grupo de jóvenes es acogido
por otro en su país de origen para conocer mejor sus res-
pectivas culturas. Los intercambios pueden ser bilaterales, tri-
laterales o multilaterales, según el número de países partici-
pantes. Por esta razón, son posibles los intercambios itine-
rantes, en los que los grupos se desplazan por uno o varios
países. Pueden participar en el programa jóvenes entre 15 y
25 de años que formen parte de una ONG o un grupo no
asociado.

Más información en www.consumer.es/solidaridad

Nos ha interesado este mes...

R I N C Ó N  D E L  L E C T O R
Sobre zonas azules
En relación con el artículo publicado en CONSUMER EROSKI sobre aparcamiento en
zonas azules, quisiera hacer algún comentario. Primero, ¿por qué se me cobra por
anticipado el servicio, es decir, aparcar (en los parking públicos no lo hacen)?
Segundo, ¿por qué no se tarifa como en los parking públicos? Tercero. Y si resulta
que saco un ticket de una hora y sólo estoy media hora, ¿cómo hago para que me
devuelvan el restante? Conclusión, que si me paso de la hora me sancionan, pero si
estoy menos tiempo no me devuelven el dinero que no gasto.

M. Martín 
Correo electrónico
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FRANCISCO IBÁÑEZ
Autor de Mortadelo y Filemón

Érase una vez un niño de Barcelona que, en la cruda pos-
guerra, dibujó en la esquina de una hoja de periódico,
porque no tenía ni para papel, un ratón. A su padre le
gustó tanto que, orgulloso, lo recortó, lo guardó en su
cartera y ahí permaneció hasta que, muchos años des-
pués, murió. Lo que no sabía entonces el pequeño artis-
ta, de nombre Francisco Ibáñez, era que sus dibujos, en
especial los protagonizados por una pareja de detectives
llamados Mortadelo y Filemón, aparecerían impresos en
150 millones de ejemplares y marcarían con una sonrisa
la vida de varias generaciones de españoles, alemanes,
daneses…

Usted dejó en los años 60 un puesto fijo en un
banco para lanzarse a vivir de los tebeos. Será
uno de los pocos que ha dado la espalda a la
banca y ha vivido  para contarlo.  
La verdad es que no era lo normal. En aquellos años se

pedía la excedencia, por si acaso. Pero yo ni la pedí. Lo
único malo fue comunicarlo en casa, con mi padre que
me decía : “Estás loco, estás loco, hijo mío”. Luego ya,
cuando empecé a ganar dinerito, ya me decía “bueno,
bueno, parece que no está tan mal”. 

Su producción de historietas es inmensa. Sólo de
Mortadelo y Filemón ha publicado más de 150
álbumes. ¿No tendrá, como Alejandro Dumas, un
ejército de colaboradores?
No, qué va. Ni colaboradores, ni el clásico negro de la

literatura. Cuando hace algunos años venían los perio-
distas, casi todos muy jóvenes, a casa a hacerme entre-
vistas se sorprendían, porque entraban en el estudio y
no veían nada, ni ordenadores…  nada, sólo una  máqui-
na de escribir y vieja.  

¿Usted realiza todo el proceso?
Sí, claro. Cuando una persona lee una historieta sólo

se fija en el dibujo, dibujo y dibujo, piensa sobre todo en
la parte gráfica. Pero lo difícil, y lo que tiene verdadera
importancia, es lo otro, es la letra en sí, es la idea. 

Afirma que no dibuja bien. ¿Falsa modestia?
Como dibujante soy normalito. Cuando veo los dibujos

de algunos de mis compañeros, que perfectamente po-

drían colgarse en el Prado, a  mí se me cae la baba. Yo
no llego a eso, nunca he llegado. Mis dibujos son “nor-
malillos”, con un guión en el que paso muchas, muchas,
muchas horas limando y perfilando. 

Dedica más tiempo, entonces, a pensar la
historia que a desarrollarla.
A mí cuando me preguntan el tiempo que tardo en ha-

cer una página, les digo que  la parte gráfica pueden ser
cinco o seis horas y lo otro… pues puede ser que uno es-
té inspirado y tarde 10 minutos en hacer una buena his-
toria o que tenga una nubecilla y tarde una hora o dos,
o tener  un nubarrón y ahí pasan las horas y pasan…  

¿Qué pasos sigue para crear una historia?
Esto no tiene nada de particular. Se podría comparar

al trabajo del músico, que  coge un pentagrama y va
pensando las melodías, las va anotando, luego las ter-
mina y coge la trompeta y va probando y se pone a in-
terpretar. Yo hago lo mismo, mi papel pautado es un
bloc normal y corriente, empiezo a idear, lo voy anotan-
do todo y cuando está listo el guión, en lugar de coger
la trompeta, cojo el lápiz y empiezo a dibujar. 

¿Cuántas horas dedica a ello al día?
Todas, todas las del día. Incluso días festivos. Yo no co-

nozco vacaciones ni fines de semana, siempre dale que
te pego, siempre encadenado al tablero. 

Como lector se lo agradezco infinito, pero me
imagino que a su familia mucha gracia no le hará.
Imagínate. Me dicen “sí, ganarás  dinero, pero para qué

demonios lo quieres si no podemos ir a ninguna parte…”
y lo peor es que tienen toda la razón del mundo. 

Usted disfruta haciendo este trabajo. 
Bueno, he vivido temporadas, cuando estaba en la an-

tigua editorial, en que he llegado a hacer veinte páginas
en una semana. En esta profesión el hacer cuatro o cin-
co, máximo seis paginitas a la semana, está bien, es lo
normal. Hacer diez es una heroicidad, casi increíble, y
hacer veinte es una locura. Y yo lo estuve haciendo. Yo
disfrutaría con mi profesión si en lugar de hacer diez o
veinte pudiera hacer  menos páginas, aunque  estuviera

“En ocasiones llego a
odiar a Mortadelo, 
pero luego me
reconcilio con él”

2212

E N T R E V I S T A



¿Por eso le tiene tanta manía a los ordenadores?
Yo siempre he sido muy amante de las cosas que se

hacen con las manos. Nunca he sabido cómo funciona
un ordenador. Mi nieto de cuatro años sabe más que yo,
me da una vergüenza…. Mi hija me compró una vez
uno, me dijo: “deja de usar ya el tam tam”, pero no me
hacía con él, no me aclaraba. Y cuando alguna vez lo-
graba hacer un texto, como yo utilizo mucho las ono-
matopeyas, aquel estúpido cacharro me decía que eso
estaba mal escrito, que lo corrigiera, y yo le decía “cálla-
te” y nada. Lo metí en un armario. 

¿Cómic o tebeo?
Tebeo. No por nada, pero pertenezco a la época en que

se llamaba tebeo.  

¿Qué fórmula utiliza para  que las historietas de
Mortadelo y Filemón gusten, no a una o dos,
sino a tres generaciones distintas, y que gusten
por igual?
Me doy cuenta que la gente que rechazaba algunos

personajes era por la monotonía, por la repetición. Yo
cuando ya llevaba unos años con Mortadelo me dije:
“vamos  a enriquecer esto”, y le metí en las filas de la
TIA, y gustó mucho a los lectores. Inventé personajes, el
Bacterio….  Cuando esto empiece a fracasar ya veremos
si invento otra cosa, o si se acabó Ibáñez.

Si hay algo que define las historietas de
Mortadelo y Filemón son los disfraces de
Mortadelo, ¿cómo se le ocurrió ?
Pues fue otra idea para sacarlo de la rutina, de esa

inercia de los personajes. Al principio se disfrazaba, y sa-
caba los disfraces de un sombrero, pero pensé “ayyyy, le
estoy engañando al lector”, y así, en lugar de disfrazar-
le, lo convertí en un transformista. Así, se ha disfrazado
desde una pulga hasta el mismísimo Dios. 

¿Queda algo de lo que no se haya disfrazado
Mortadelo?
Qué va, si me vuelvo loco buscando disfraces. 

Y usted se ha disfrazado alguna vez, de
Mortadelo, ¿por ejemplo?
Sí, una vez me disfracé con un traje de etiqueta, cuan-

do me casé, pero ya no lo vuelvo a hacer, je, je... 

Si  hay un personaje real que aparece en sus
viñetas es usted mismo, y lo hace además con
mucha ironía. No se le puede negar la capacidad
que tiene de reírse de sí mismo.
Sí, sí. Siempre, con mucha humildad. Eso le gusta mu-

cho a la gente. 

Aparte del trabajo, ¿qué se toma en serio?
El trabajo y el trabajo. Bueno, a los nietecillos. Fíjate

que yo en casa cuando tenía que salir a algún sitio de-
cía: “Que nadie me toque nada, que se arma la gorda”,
y allí no entraba nadie. Ahora, mi nieto entra, me toca
los pinceles, todo…y encima a mí se me cae la baba. Ya
ves. Eso sí me lo tomo en serio. 

Dice que la historieta ahora mismo está reducida
a un ámbito casi de tiendas especializadas.
Es una pena. Hay muchos que me dicen, mejor para ti,
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así sin competencia, pero no es eso. Si hubiera afición
por el cómic seguro que habría público para los mil
compañeros que estuviéramos trabajando en ellos. No
pasaría nada. Da mucha pena que una profesión a la
que he dedicado  60 años, se caiga, se caiga, ¡y que no
hayamos sabido  mantenerla….! 

Y no hay posibilidad de cambiarlo
Bueno, es muy difícil Yo creo que cambiará de sopor-

te. Podrá salir en forma de videojuegos… por ahí sí.

¿Es verdad eso de que Mortadelo lo leíamos más
los niños y Zipi y Zape las niñas?
No, no tiene que  ver. En general, los lectores  de los

cómic han sido más niños que niñas. Como ahora, que
los principales seguidores son adultos, pero adultos,
adultos. En ocasiones, en las firmas, acuden señores de
80 y 90 años a los que les pregunto por el nombre el
nieto y me dicen, no, no, si es para mí, que soy un se-
guidor de toda la vida. El público femenino se ha incli-
nado más por los productos específicos que se hicieron
para ellas, que si Florita, Mari Luz, Esther… Por cada 100
dibujantes de historietas masculinos habrá habido 7 ó 8
féminas, pero no sé por qué.

¿Huye de lo políticamente correcto?
Huyo de lo político, sencillamente.

¿Es tan detallista en la vida real como en los
dibujos?
Pues sí. En los dibujos soy muy exigente conmigo mis-

mo, hasta el último detalle…y  en la vida real también,
siempre estoy pendiente de la más mínima cosita. Mi
mujer ya me dice: “qué chinche eres”, y tiene razón. 

¿Dónde aprendió a dibujar?
En ningún sitio. Te dedicas a esto porque te gusta y

desde pequeño. Verás, el primer dibujillo que yo hice,
con cuatro años, en aquellos tiempos difíciles donde no
había papel ni nada, hice un  ratoncillo en una esquina
de un periódico, y a mi padre le gustó mucho, lo recor-
tó y lo llevó toda la vida en la cartera guardado hasta el
último día. Así son las cosas, te gustan o no te  gustan.

“El cómic está vivo
si se ve en 
los quioscos, y 
yo ya no lo veo”
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Escobar, el autor de Zipi Zape, Carpanta… que estuvo
hasta sus últimos días, ya  enfermo de Alzheimer. 

¿Sus nietos estarán encantados de tener un
abuelo tan divertido como usted?
Son muy pequeños, uno de cuatro meses y otro de

cuatro años, y ya les gusta lo que hago, ya. Eso me sa-
tisface muchísimo, la verdad. El mayor me dice: “yayo,
cuéntame un cuento... pero de Mortadelo”. 

Ya les gustaría a muchos firmar tantos
ejemplares como lo hace usted.
Sí, sí, seguro. Yo soy el que más firma de España. En

una ocasión, en Jaén, empecé a firmar a las seis de la
tarde y acabé a las doce de la noche, cada vez llegaba
más gente….Yo firmo a todos, si hay mil personas firmo
de la una a la mil, a todos, aunque luego no pueda le-
vantarme de la silla. Siempre. El público es estupendo.
Me dicen: “no lo dejes nunca, no te pongas enfermo…”

Además, no se limita sólo a escribir: “Con afecto,
Paco Ibáñez”
No, no. Les pongo una cara de Mortadelo  disfrazado

de bicho… a cada uno una cosa. Y se van la mar de con-
tentos. 

Comenta que no dibuja muy bien, pero, ¿usted
es consciente de las miles y miles de personas
que han tomado un dibujo de Mortadelo y
Filemón como modelo?
Miles, una infinidad. A veces me traen los niños dibu-

jos y digo: “mira el puñetero, ¡pero si lo hace mejor que
yo! ¡Si yo supiera hacer esto…!”

¿Qué sensación tiene cuando ve el éxito que ha
tenido en otros  países como Alemania, donde se
han vendido 50 millones de copias de Mortadelo
y Filemón, en Dinamarca, Holanda…?
Sí, sí, se venden en toda Europa. Los gags que yo ha-

go gustan en todo el mundo. En Alemania tuvimos la
enorme suerte de contar con un traductor genial, que
supo adaptar muy bien la forma de hablar, la psicología
del personaje... y se empezó a vender muy bien allí. 

¿Usted sigue leyendo cómic?
No, no me da tiempo. Además, ya no hay. Aquí lo úni-

co que se ha quedado es El Jueves, pero eso es una re-
vista satírica. Queda algo en las tiendas especializadas,
pero yo considero que el cómic está vivo si lo veo en los
quioscos, si no, no. Y ya no se ven. 

¿Y libros?
Sí, eso sí. Soy un enamorado de la lectura. En los sitios

más inverosímiles (risas), pero sí, leo. 

La fórmula de empezar de muy jovencitos
leyendo tebeos y acabar leyendo libros, ¿la
recomendaría para fomentar la lectura?
Claro. Si hay algo que  temen los niños es a esos bichi-

tos negros llamadas letras. El pequeño cuando coge un
cómic ya ha vencido el primer obstáculo, los bichitos
negros, porque casi no hay letras, sólo las que aparecen
en los  bocadillos. Y esas poquitas letras sí las consigue
ir tragando poco a poco, y de ahí es normal que pase a
novelas juveniles.  

las mismas horas trabajando, pero recreando más en
ellas. Es que hay ocasiones en las que llego a odiar a los
personajes como Mortadelo y luego me reconcilio, man-
tengo una relación amor-odio. Hay momentos en los
que los quemaría todos. En marzo del año pasado dis-
fruté mucho cuando me hicieron en Valencia una falla,
yo estaba allí y a mi alrededor todos los personajes, y me
invitaron a encenderla… y disfruté tanto de aquel mo-
mento, cuando se quemaban…. Después de 50 años, ya
es hora de quemarlos, pensé. Pero luego se pasa. 

Usted es el autor de los personajes de cómic más
conocidos en España, ¿le siguen presionando,
llamando por teléfono, para que entregue las
páginas a la editorial, o tiene ya un estatus?
Ya no me llaman tanto, son conscientes de que con el

tiempo se agria un poco el carácter. Ya lo dice mi mu-
jer: “tus historietas tendrán una gracia loca pero, hijo,
aquí en casa tienes un carácter insoportable”.   

14

Pero ahora vive menos presionado, más a gusto.
Bueno, pero se  hacen muchas páginas. Ten en cuenta

que estoy trabajando en un promedio de unos seis álbu-
mes anuales, que dicho así tampoco es nada, pero fíja-
te: el resto de compañeros de esta profesión suelen
hacer un álbum cada año o cada dos o tres años. 

¿Pero los seis álbumes los hace por amor al arte
o agobios hipotecarios o económicos?
Por agobios hipotecarios no, jeje. El cómic sigue una lí-

nea descendente: antes cada semana salían 200 colec-
ciones, el capitán Trueno, Tormenta, Relámpago…todos
los efectos atmosféricos tenían su capitán. Esto como
dibujo realista. Como dibujo cómico estaba Pulgarcito,
Tiovivo. Ya no queda nada, sólo Mortadelo. Así que hay
que pensar que mientras este personaje aguante, vamos
a trabajar, a seguir aprovechando el momento. 

¿No está cansado de Mortadelo y Filemón?
Sí, claro que sí. Tengo ya setenta y pico, me quiero ju-

bilar. Pero me dicen otro año, otro… 

¿Hasta cuándo entonces?
No me pongo fecha. Siempre digo que no me gustaría

estar tanto tiempo como un magnífico compañero mío,
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na nutrición inadecuada se
asocia a problemas de salud
y a un menor rendimiento,
tanto en el ámbito doméstico
como en el laboral. Según

algunos estudios, la productividad de
quien se nutre de forma deficiente
puede reducirse hasta un 20%, aspecto
que a menudo pasa desapercibido entre
quienes programan la jornada laboral 
o incluso entre quienes diseñan los
menús que se sirven en los comedores
colectivos de empresa y en los restauran-
tes. Esa merma de rendimiento, así como
el mayor riesgo de contraer enfermeda-
des evitables, se podría contrarrestar

mediante el desarrollo de campañas
educativas y de prevención.

SORTEANDO OBSTÁCULOS
Más de la mitad (54%) de la población
laboral española sufre problemas de sa-
lud derivados del sobrepeso y la obesi-
dad, y el 64% padece dislipemia
(colesterol y triglicéridos alterados), se-
gún concluye un reciente estudio en el
que han participado 216.914 trabajado-
res con una edad media de 36 años. Casi
la mitad de las personas atendidas son
fumadoras habituales (49%) y casi una
de cada dos está afectada por un cuadro
de hipertensión arterial. Los hombres,

más que las muje-
res, acumulan un ma-

yor riesgo cardiovascular.

Dado que una tercera parte del día, como
mínimo, está dedicada a trabajar, el lugar
de trabajo es, o más bien debería ser,  el
más propicio para llevar a buen término
la teoría y práctica de una alimentación
saludable, de la misma forma que se va
aplicando ya en centros y comedores es-
colares. La jornada laboral está estructu-
rada en torno a los refrigerios y las
comidas: el descanso para el café, la hora
del almuerzo y, en su caso, la merienda.
Es entonces cuando la empresa tiene la
oportunidad de facilitar a los trabajadores
el acceso a una comida sana.

Sin embargo, la oferta actual para la ma-
yoría de trabajadores se halla muy aleja-
da del significado de una alimentación
saludable, lo que explica que tengan difi-
cultades para lograr el equilibrio nutricio-
nal diario necesario. Asimismo, se aprecia
una tendencia hacia la reducción del
tiempo destinado a las comidas en el tra-
bajo. Para ajustarse lo máximo posible a
estos horarios, el personal de las empre-
sas se ve obligado a acudir a restaurantes
que le garantizan ‘comer rápido’, pero
que, a menudo, también acaparan las op-
ciones menos convenientes para mante-
ner una dieta sana y equilibrada. 

Una gran parte de trabajadores opta por
el menú del día que ofrecen bares y res-
taurantes, aunque muchos de estos me-

U
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Menús laborales

saludables
La dieta inadecuada influye en gran parte de los
problemas de salud que padecen de quienes comen
de forma habitual fuera de casa

IN ICIATIVAS SALUDABLES
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INICIATIVAS SALUDABLES
Acciones saludables de promoción de la alimentación y
la actividad física en el ámbito laboral

PLAN DE EMPRESAS SALUDABLES (PES) (Junta de Andalucía)

Plan para la promoción de la actividad física y la
alimentación equilibrada (AF-AE)

ESTRATEGIAS:
• Programas de formación a los trabajadores en alimentación

y actividad física.

• Programas de fomento de la actividad física y la
alimentación sana, así como el uso de menús de empresa
equilibrados y saludables, mediante acuerdos con las
empresas.

• “Sello de calidad de empresa saludable” a aquéllas que
desarrollan medidas como la promoción de la lactancia
materna o de los productos cardiosaludables.

INICIATIVAS EN 
COMUNIDADES AUTÓNOMAS ESPAÑOLAS

PROYECTO VITAL (Generalitat de Catalunya)

PAAS, Plan integral para la promoción de la salud
mediante la actividad física y la alimentación saludable

ESTRATEGIAS:
• Boletín electrónico mensual informativo.

• Revisión de la programación de menús del comedor de la
empresa.

• Sesiones informativas para los trabajadores y seminarios
monográficos de cocina y gastronomía dietética.

• Sugerencia de rotulación del entorno laboral para
incrementar la actividad física cotidiana «Crea salud, sube
por las escaleras»

EAT SMART! (Unidad de Salud Pública, Sociedad Canadiense
del Cáncer y la Fundación del Corazón (Ontario, Canadá))

Es un programa que reconoce la labor de restaurantes,
cafeterías y comedores colectivos (incluidos los del ámbito
laboral “Workplaces cafeteria program”) que cumplen con
normas excepcionales en materia de nutrición, inocuidad
de los alimentos y espacios libres de humo.

TICKET RESTAURANT ACCOR SERVICES (Francia)

En Francia, la empresa ACCOR ha puesto en marcha un
nuevo servicio que permite a los trabajadores
beneficiarios del Ticket Restaurant comer de una forma
más equilibrada en el restaurante.

• Los restauradores resaltan los platos de la carta que
cumplen los criterios de equilibrio alimentario.

• El consumidor identificará con facilidad los platos
equilibrados

INICIATIVAS INTERNACIONALES

Desde la Organización Internacional del
Trabajo (OIT) se alienta a las empresas a
poner en práctica diversas acciones sa-
ludables. Entre ellas se encuentran: 

•Menús diarios en los comedores de
empresa que incluyan alimentos de
mejor calidad (alimentos frescos como
frutas, verduras, pescado o ensaladas). 

•Opciones más saludables a precios
subvencionados.

•Regulación del contenido de las máqui-
nas expendedoras de alimentos y bebi-
das en el lugar de trabajo en favor de la
promoción de opciones saludables como
zumos de fruta, agua, frutos secos con
cáscara o bocadillos vegetales.

•Vales de comida para los trabajadores
en los restaurantes que ofrecen menús
más equilibrados. 

•Oferta gratuita de frutas.

Instituciones y empresas privadas ya
han puesto en marcha iniciativas salu-
dables para promover la salud mediante
la alimentación saludable y la actividad
física en el ámbito laboral. Sólo queda
confiar en que sean muchas las que
adopten medidas similares. 

entorno laboral y almorzar en las mesas
de trabajo. A esto se suma que las máqui-
nas expendedoras están repletas de re-
frescos, patatas fritas, dulces o bollería
industrial, y muchas reuniones ya no se
contemplan sin este tipo de bollería para
acompañar al café.

Por otro lado, en determinados sectores
de actividad, como el de la construcción,
está muy arraigada la costumbre de al-
morzar bocadillo de embutido o tortilla
acompañado de vino, cerveza o refrescos,
y café azucarado. La sobrecarga habitual
de lípidos, sodio y azúcares para el orga-
nismo explica la mayor prevalencia de
dislipemias, obesidad, hipertensión y dia-
betes en este sector de población activa.

DIETA PREVENTIVA
Determinados patrones de conducta ali-
mentaria, estrés y condiciones de trabajo
mejorables se comportan en sí mismos
como factores de riesgo que aceleran la
aparición de enfermedades crónicas (car-
diovasculares, obesidad, cáncer o diabe-

tes, entre otras). El papel que juega la
dieta en la salud es incuestionable.

nús suspenden en calidad dietética, tal y
como quedó reflejado en la investigación
que CONSUMER EROSKI publicó en 2006.
Los datos obtenidos entonces indicaban
que uno de cada tres menús del día de los
más de 300 restaurantes visitados sus-
pendían en calidad dietética porque no
ofrecían la posibilidad de elegir verdura o
ensalada, legumbres y pescado, conve-
nientes en un menú que se atenga a los
principios de la dieta equilibrada y salu-
dable. También se penalizó a los menús
que incluían alimentos proteicos y muy
calóricos como primer plato y a los que no
contaban con guarniciones variadas en
los segundos platos, o no ofrecían fruta
en el postre.

COSTUMBRES PERNICIOSAS
En algunos países se está viviendo con ab-
soluta normalidad la desaparición formal
de los horarios de las comidas, mientras
se extiende el llamado fenómeno SAD
(acrónimo de ‘Stuck At Desk’, pegado a la
mesa), que equivale
a no salir del
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B I E N E S T A R
Las últimas investigaciones se centran en
el consumo adecuado de antioxidantes
como vitaminas A, E y C, selenio y polife-
noles. En esta línea de estudio se aboga
por la inclusión en la dieta de alimentos
ricos en antioxidantes, más abundantes
en los vegetales de color vivo (cítricos,
uvas negras, melocotones y albaricoques,
ciruelas moradas, frutos secos, tomate,
pimientos rojos, calabaza, remolacha y
zanahoria). La costumbre de llevar el al-
muerzo, la merienda e incluso la comida
preparada de casa sigue siendo un hábito
saludable y conveniente si la oferta ali-
mentaria en el trabajo no es la adecuada.

Estos consejos dietéticos contribuyen a
dar el primer paso a título individual,
aunque no siempre es posible seguirlos
y, lo más habitual, no durante todos los
días de lunes a viernes. Se entiende por
ello que la alimentación en el trabajo es
una responsabilidad compartida y que la
misma empresa debería apostar por la
implementación de programas de nutri-
ción con objetivos claves: facilitar el ac-
ceso de los trabajadores a la comida
sana y promover el cambio de conductas
insanas como el hábito alcohólico, el ta-
baquismo y el sedentarismo.



¿Cuál es la diferencia entre el
yogur y la leche fermentada?

Dentro de la denominación de
leche fermentada se incluyen los
productos que proceden de la
leche, por lo general de vaca,
sometida a un proceso de fer-
mentación por adición de bacte-
rias que la acidifican y espesan
hasta darle el sabor y la consis-
tencia típicas de este producto.
Bajo la denominación específica
de yogur se incluyen las leches
fermentadas con dos tipos con-
cretos de bacterias lácticas,
Streptococcus thermophilus y
Lactobacillus bulgaricus. Pero
también se hallan otras con
microorganismos concretos que
identifican al producto, como los
L. casei imunitass o
Bifidobacterium bifidus. En la
elaboración de estos productos se
parte de leche, parcial o total-
mente desnatada, a la que se le
añaden diversos componentes
(leche en polvo o proteínas lácte-
as, azúcar, aditivos), que deter-
minarán su valor energético y su
contenido nutritivo, además de
los fermentos. Son los fermentos
los que producen la coagulación
de la leche y la acidifican al
transformar la lactosa (el azúcar
de la leche) en ácido láctico. Se
puede decir entonces que el
yogur es un tipo de leche fer-
mentada.

¿Hay mucha diferencia entre
el valor nutritivo del tomate

frito comercial y el casero?

El tomate frito se obtiene mezclan-
do puré de tomate, aceite, azúcar,
sal y, en ocasiones, pimienta. En el
tomate frito comercial es habitual
la adición de aditivos conservantes
y, en ocasiones, saborizantes. El

producto obtenido es rico en vita-
mina C y sales minerales, pero
aporta más calorías que el tomate
fresco, unas 80 calorías por 100
gramos. Esto se debe a la cantidad
de aceite utilizado en la fritura y,
en parte, al azúcar añadido con la
finalidad de reducir la acidez del
producto y darle un sabor más
suave. En la salsa frita casera es
posible un mayor control de su
calidad mediante la selección del
tomate de origen, el tipo de aceite
y la cantidad de sal añadida.

¿A qué es debido el olor tan
fuerte en la orina tras comer

espárragos, incluso pocos minu-
tos después? Antiguamente, las
abuelas solían beber el líquido
de los espárragos. ¿Es recomen-
dable?

Este olor tan característico se
debe a la presencia de compuestos
azufrados que forman parte del
aceite esencial volátil del espárra-
go. Sustancias que, como son
solubles en agua, se eliminan por
la orina. Estos compuestos son
diuréticos, al igual que el potasio,
mineral abundante en este vege-
tal, y en el agua resultante de su
cocción. Por ello, el caldo natural
de los espárragos recién
cocidos que las abuelas
tenían costumbre de
beber puede ser bene-
ficioso en caso de
hipertensión, retención
de líquidos y cálculos
renales. Con el aumento de
la producción de orina se eli-
minan, además, sustancias de
desecho disueltas en ella. En el
caso de los espárragos en conser-
va, su alto contenido en sal hace
que el caldo pierda su acción diu-
rética. Por tanto, no es saludable
beberlo.

CONSULTORIO NUTRICIONAL. El objeto del Consultorio Nutricional es ofrecer una respuesta a las

dudas que pueden surgir a los consumidores sobre cualquier aspecto vinculado con la Alimentación, la

Nutrición y la Dietética. Nuestros expertos nutricionistas responderán a las cuestiones que los lectores

quieran remitir por correo electrónico a la dirección info@consumer.es o por correo postal (Revista CON-

SUMER EROSKI, Barrio San Agustín s/n, 48230 Elorrio (Vizcaya).

DE CONSUMER EROSKI RESPONDEN

Los expertos 
utricionistas

MENÚ TIPO... 

Laxante

EL CONSEJO: Prescindir por un
tiempo de los alimentos ricos en
taninos (astringentes): membrillo,
plátano, manzana cruda, arroz, zana-
horia cocida. Probar los siguientes
trucos caseros para tomar en ayunas:
un vaso de agua templada y un kiwi,
café solo, zumo de naranja, ciruelas
pasas o frutas secas rehidratadas
(compota de manzana y las ciruelas
secas) o el líquido de remojo de las
ciruelas pasas.

En ayunas:
Un vaso de líquido de las ciruelas
secas (se obtiene tras dejarlas en
remojo la noche anterior).
Desayuno:
Café con leche de soja. Pan de cerea-
les untado con mantequilla y merme-
lada de ciruelas. 2 kiwis.
Almuerzo:
Infusión. Mini bocadillo vegetal con
pan integral.
Comida:
Ensalada con frutos secos. Garbanzos
con arroz integral y acelga. Pan inte-
gral y fruta de temporada.
Merienda:
Yogur con bífidus y muesli.
Cena:
Sopa de fideos con verduras en julia-
na. Muslo de pollo con pisto. Pan
integral y fruta de temporada.
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e Frutos secos: al natural o procesados
(fritos, salados, tostados)
Son cientos las investigaciones reali-
zadas en los últimos años sobre los
frutos secos. Todas ellas han recono-
cido los beneficios nutricionales de
estos alimentos y su papel preventi-
vo en diversas enfermedades. Su
valioso valor nutritivo reside en la
elevada concentración de proteínas,
fibra y grasas insaturadas, además
de su contenido destacado en ácidos
grasos esenciales, minerales como el
fósforo, potasio, magnesio y calcio
(este último de peor absorción) y
vitaminas, especialmente E, A, B1,
B2 y B9. Pero este valor nutritivo de
los frutos secos al natural se altera
cuando se trata de otras presenta-
ciones, sea fritos, salados o tostados. 
Con el calor del tostado se destruye
una aportación importante de la
vitamina B1 y se reduce a la mitad
el contenido de folatos o vitamina
B9. Además, el contenido en sodio
de los frutos secos salados puede
llegar a ser hasta 40 veces mayor
(400 mg/100 gramos) que en los
frutos secos al natural, que tienen
de media unos 10 mg de sodio por
100 gramos de alimento. Por este
motivo, los frutos secos salados
están desaconsejados si se sigue una
dieta baja en sal en caso de hiper-
tensión arterial, retención de líqui-
dos o trastornos cardiacos.
La composición nutritiva también
cambia si se consumen fritos. Afecta
al valor energético (más calorías) y
a la composición de la grasa. Por lo
general, en la etiqueta se informa
de que la grasa o el aceite empleado
para la fritura es 'vegetal' sin especi-
ficar el origen. Si están fritos en

aceites de coco y palma aumenta su
contenido en grasas saturadas, per-
judiciales para la salud cardiovascu-
lar. Si se emplean en la fritura acei-
tes de semillas de girasol o maíz,
apenas cambia el perfil graso de los
frutos secos ya que comparten la
abundancia de grasas insaturadas.

Un puñado al día
La elección por tanto es simple. Dar
preferencia a los frutos secos al
natural, que haya que pelar, frente a
los procesados, por su ventaja nutri-
cional indiscutible. La Sociedad
Española de Nutrición Comunitaria
(SENC) recomienda consumir entre 1
y 5 raciones por semana de frutos
secos al natural, entendiéndose
como ración el equivalente de 25
gramos de frutos secos (peso sin
cáscara).
Desde la Fundación Nucis “Salud y
Frutos Secos”, ofrecen sugerencias
para introducir los frutos secos en
una dieta equilibrada.

•Complemento de un desayuno o
almuerzo: acompañando un yogur,
el café con leche o después de un
bocadillo, o a un vaso de leche
después de cenar. 

•Como aperitivo.
•Acompañamiento de ensaladas,

platos de pasta o verduras,  pes-
cados o carnes.

•Ingrediente de salsas y guarnicio-
nes.

•De postre sustituyendo la fruta o
el lácteo.

•Para merendar en sustitución de
bollería o galletas.

EL ABC DE LA NUTRICIÓN
Glucógeno
Es un hidrato de carbono complejo (polisacárido) formado por largas cadenas de glucosa,
por lo que se considera la reserva de energía rápida del organismo. Se acumula en el
hígado y el músculo (el organismo humano concentra de media unos 500 gramos), y su
concentración en el organismo es muy importante para quienes practican ejercicio físi-
co. En ejercicios intensos de corta duración, el organismo emplea el glucógeno de reser-

va como fuente energética. A mayor cantidad de glucógeno en el músculo, mayor resis-
tencia y por tanto, mayor y mejor rendimiento deportivo. Si la reserva de glucógeno es
escasa, la consecuencia directa es fatiga y descenso en el rendimiento físico.

EL DATO

140...
Son los gramos de pescado
-blanco o azul- de una
ración saludable de alimen-
to. Los organismos de
nutrición y salud oficiales
recomiendan consumir pes-
cado entre 3 y 4 veces por
semana de forma alterna
con otros alimentos tam-
bién proteicos,
como carnes y
huevos. 
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E
s de sobra conocido que las
enfermedades cardiovascu-
lares son la primera causa de
muerte en España y en mu-
chas sociedades desarrolla-

das. Pero, ¿cómo saber quién tiene más
riesgo? El síndrome metabólico sitúa a
los médicos sobre la pista. Se estima que
las personas con síndrome metabólico
tienen un 20% más de riesgo de sufrir
un episodio coronario en los diez años
siguientes a su aparición frente a las que
no lo tienen. Por eso, averiguar quién lo
padece es fundamental para adoptar las
precauciones precisas ante esta enferme-
dad y evitar la muerte cardiovascular (in-
farto cardiaco o cerebral o una angina de
pecho).

El síndrome metabólico no es una sola
enfermedad, sino la asociación de varias
anomalías metabólicas. Se trata del pun-
to final de dos situaciones: la obesidad
central (localizada en el abdomen) y la
resistencia a la insulina, una reacción
propiciada por el sobrepeso y el sedenta-
rismo y que precede a la diabetes. Pero
también incluye alteraciones del meta-
bolismo de la glucosa (azúcar), en con-
creto, hiperglicemia leve en ayunas
(110-126 mg/dl); alteraciones del perfil
lipídico, es decir, aumento de triglicéri-
dos (150-250 mg/dl), descenso del co-
lesterol HDL (conocido como colesterol
‘bueno’) e hipertensión arterial leve. 

Todas estas anomalías metabólicas se con-
sideran como tales cuando se superan de-
terminados puntos de corte según
distintas clasificaciones de la Organización
Mundial de la Salud (OMS), el Panel del
Tratamiento de Adultos (ATP-III) y la
Federación Internacional de Diabetes

(IDF). El diagnóstico de síndrome metabó-
lico se efectúa cuando la persona cumple
al menos tres de los criterios expuestos.

ENFERMEDAD MODERNA
El síndrome metabólico se extiende en
las sociedades modernas de forma impa-
rable. La OMS ha calificado la obesidad
como la epidemia mundial del siglo XXI
y el problema de salud pública número
uno. Al exceso de peso se asocian, entre
otras patologías, la diabetes y, por su-
puesto, el síndrome metabólico. Son en-
fermedades propiciadas por la vida
urbana y los cambios en los estilos de vi-
da y de alimentación, como el abandono
de una dieta tradicional rica en vegeta-
les, cereales y frutas hacia una dieta 
occidental de preparación rápida, con al-
to contenido graso y calórico y pobre en
fibra (hamburguesa, patatas fritas, pizza
y bebidas de cola). 

Tampoco ayuda la disminución de la ac-
tividad física causada por la mecaniza-
ción de las actividades diarias y por los
cambios en las aficiones recreativas de
adultos y, en especial, de niños. Este bi-
nomio de dieta inadecuada y sedentaris-
mo ha derivado en un aumento de la
población afectada por el sobrepeso y la
obesidad. Se ha pasado de este sobrepe-
so a las alteraciones metabólicas que
acompañan a la obesidad.

POBLACIÓN AFECTADA 
En España, uno de cada tres adultos cum-
ple los criterios para sufrir síndrome me-
tabólico. Pero la proporción es mayor
entre la población obesa, ya que el 70%-
80% sufren síndrome metabólico. Las
personas más afectadas por obesidad y

EL SÍNDROME 
METABÓLICO NO 
ES UNA SOLA 
ENFERMEDAD, SINO
LA ASOCIACIÓN DE
VARIAS ANOMALÍAS
METABÓLICAS

S A L U D  • consumer EROSKI ¬23

B I E N E S T A R

22

En España, uno de cada tres adultos 
es un serio candidato para sufrir el 

síndrome metabólico. El mejor
modo para determinar si una

persona lo padece es medir 
la circunferencia 

de la cintura

el enemigo moderno
del corazón

SOBREPESO Y OBESIDAD

Síndrome    metabólico
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MEDIDAS HIGIÉNICO-DIETÉTICAS CLÁSICAS:
El éxito de esta medida es la constancia, ejer-
cicio y dieta baja en calorías para perder peso.

FÁRMACOS:
Cuando el tratamiento clásico para perder pe-
so no funciona y los pacientes tienen un IMC
superior a 30, se utilizan fármacos. Hasta aho-
ra, se han desarrollado tres compuestos antio-
besidad: orlistat y sibutramina, que están
aprobados en España, y rimonabant, que aún
no está autorizado. Un análisis, publicado por
la revista British Medical Journal ha demostra-
do que consiguen resultados similares. Estos
fármacos contribuyen a la pérdida de peso,
aunque de forma moderada: la reducción es
de 5 y 6 kilogramos de peso respecto a los
que se pierden sólo mediante dieta. La sibu-
tramina combate la sensación de hambre y es
muy útil para las personas que tienen una ma-
yor ansiedad o compulsión por comer más allá
de su voluntad. Por el contrario, orlistat es útil
para evitar las partes grasas de la dieta y con-
sigue que, sobre todo en ‘grandes comedores’,
la ingesta tenga menor repercusión. Por su
parte, rimonabant actúa sobre los receptores
internos que se hallan en todo el cuerpo, eli-
minan la sensación de hambre y ayudan a
perder peso y grasa visceral, lo que permite
corregir la hipertensión y mejorar el perfil
lipídico. 

APOYO PSICOLÓGICO:
En ocasiones, el seguimiento de la dieta resul-
ta imposible para algunos pacientes, porque el
origen de la obesidad es la ansiedad. Estas
personas suelen entrar en un círculo vicioso en
el que comen de forma compulsiva, con so-
breingesta y aumento de peso, después se
sienten culpables, vuelven a sentir ansiedad y,
así, de manera reiterada. La dificultad que su-
pone cerrar este círculo para este tipo de en-
fermos es tan difícil que el apoyo de un
psicólogo o psiquiatra puede resultar muy útil.

TRATAMIENTO DE PROBLEMAS ASOCIADOS:
Los pacientes con síndrome metabólico deben
ser tratados a su vez de otras enfermedades
asociadas (comorbilidad), ya sea con antidia-
béticos, antihipertensivos o hipotensores y es-
tatinas o hipolipemiantes, en el de las
alteraciones del perfil lipídico. 

INVESTIGACIÓN:
En la actualidad, la investigación en síndrome
metabólico se esfuerza en hallar un fármaco
que combata de forma global cada uno de sus
componentes. Se busca un comprimido que
incluya compuestos para reducir las cifras de
presión arterial, controlar los niveles de gluco-
sa, mejorar el perfil lipídico, además de una
sustancia antiagregante para evitar que la
sangre se espese. El objetivo de esta polipíldo-
ra sería facilitar la toma de la medicación a
las personas afectadas por el síndrome meta-
bólico y que hoy deben tomar varias pastillas.
Por otra parte, mejoraría el cumplimiento te-
rapéutico. 

VUELTA ATRÁS:
En muchos casos, cuando se elimina la obesi-
dad el síndrome se puede revertir. Un estudio
de la Universidad de Duke (EE.UU.), que recoge
la Sociedad Española para el Estudio de la
Obesidad (SEEDO), ha demostrado que caminar
30 minutos a buen paso todos los días de la
semana puede ‘descomponer’ el síndrome
metabólico. El síndrome se puede rever-
tir cuando una persona que tiene una
acumulación de factores de riesgo
los corrige y, en consecuencia, 
disminuye el riesgo de 
desarrollar enfermedad cardiovas-
cular. No obstante, debe mante-
ner los estilos de vida
cardiosaludables y, en muchos
casos, seguir tomando fármacos
para tener controlados todos los
factores que lo ocasionan.

CLAVES EN EL TRATAMIENTO 
DEL SÍNDROME METABÓLICO

síndrome metabólico suelen pertenecer a
los grupos sociales con menor nivel edu-
cativo y económico, cuyo consumo de co-
mida hipercalórica es mayor. 

Los niños y adolescentes no están exentos
de sufrir síndrome metabólico. La obesi-
dad infantil también está aumentando en
la sociedad moderna. En el estudio
‘enKid’, efectuado en una población de
entre 2 y 24 años, se comprobó que el
14% de los niños españoles son obesos y
que el 12% sufren sobrepeso y, por tanto,
el riesgo de desarrollar síndrome metabó-
lico. Otro estudio reciente, publicado en
Anales españoles de Pediatría, realizado
en un grupo de 97 niños y adolescentes
obesos, detectó que el 20% tenía síndro-
me metabólico. Este dato coincide con el
de otros estudios que sitúan la prevalencia
infantil entre el 20% y el 30%. 

Durante el embarazo, y debido al aumen-
to de peso, puede aparecer en la mujer
hipertensión arterial y desarrollar diabe-
tes gestacional. Una situación circunstan-
cial que no debe considerarse síndrome
metabólico, a menos que la embarazada
ya lo padezca antes de la gestación o lo
desarrolle después del parto si no consi-
gue perder la mayoría del peso ganado. 

LA PISTA: EL PERÍMETRO DE 
LA CINTURA
La gran pista para determinar si una per-
sona padece o no síndrome metabólico la
proporciona la obesidad central, que se
mide por la circunferencia de la cintura. El
tejido graso que se acumula alrededor del
abdomen es más peligroso desde una
perspectiva cardiovascular. Esta obesidad

central, o en forma de manzana, afecta
más a los hombres. Por el contrario, la
obesidad en forma de pera, donde  la gra-
sa se sitúa sobre todo en nalgas y muslos,
es más habitual en mujeres y no entraña
tanto riesgo cardiovascular. Por esta razón,
una consigna lanzada por varias socieda-
des científicas, aunque aún no muy exten-
dida, es que los médicos midan el
perímetro de la cintura de sus pacientes.
En los hombres, no puede exceder los 102
centímetros y, en mujeres, los 88 centíme-
tros. Las personas que sobrepasan estas
medidas tienen grasa visceral (alrededor
de las vísceras) y riesgo cardiovascular. La
circunferencia de la cintura también se
utiliza en niños pero adaptada a edad, se-
xo y estadio de maduración sexual. 

TRATAMIENTO 
El tratamiento del síndrome metabólico
consiste en abordar cada uno de los fac-
tores que han provocado su aparición pa-
ra intentar revertirlo. El primer objetivo
del tratamiento es la obesidad, que se de-
fine como un índice de masa corporal (o
IMC) superior a 30. El IMC se obtiene de
dividir los kilogramos que pesa una per-
sona por su altura en metros al cuadrado
(kg/m2). Después del tabaco, la obesidad
es el segundo factor de riesgo de muerte
cardiovascular modificable. Se sabe, ade-
más, que las personas obesas acumulan
más probabilidades de sufrir síndrome
metabólico respecto a las que padecen so-
brepeso (IMC mayor que 25). Es muy po-
sible que la convivencia de varios
problemas asociados obligue a que médi-
cos internistas y cardiólogos se impliquen
en la atención de estos pacientes. 
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LA PREVALENCIA
INFANTIL DEL

SÍNDROME 
SE  FIJA ENTRE
EL 20% Y EL 30%
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taria. Es el primer paso, y uno de los más
importantes, para conseguir cambiar los
hábitos perjudiciales de los pacientes, co-
mo la elevada ingesta de grasas saturadas
en la dieta, el tabaquismo y la vida seden-
taria. Los datos reflejan que más del 50%
de la actual disminución de la mortalidad
por cardiopatía isquémica es atribuible a
cambios de hábitos. Por este motivo es
fundamental que se insista en los facto-
res de riesgo modificables desde el mo-
mento en que se firma el alta hospitalaria
y se continúe con las visitas periódicas al
cardiólogo y al médico de familia.

Si bien la hipertensión, el hábito tabáqui-
co y la diabetes reciben la atención ade-
cuada por parte de los médicos, no ocurre
lo mismo con el control del resto los fac-
tores de riesgo asociados al pronóstico.
Los expertos reconocen que en obesidad,
sedentarismo y colesterol elevado no se
insiste con el énfasis necesario.

¿Cómo se consigue un óptimo control de
alguno de estos factores de riesgo? Con el
seguimiento de un tratamiento farma-
cológico. Sin embargo, los estudios sobre
prevención secundaria del infarto subra-
yan que a pesar de que la prescripción de
antiagregantes plaquetarios (aspirina y
vasodilatadores) es alta, la de fármacos
hipolipemiantes (para disminuir los nive-
les altos de colesterol) es muy baja, lo que
significa que sólo un 30% de los pacien-
tes con colesterol elevado recibe trata-
miento. 

Además, hay constancia de que el trata-
miento con estatinas (otro fármaco para
reducir el colesterol) disminuye el riesgo
de cardiopatía isquémica, no sólo por el
descenso del colesterol en sí, sino tam-
bién por el efecto que tienen sobre el en-
dotelio vascular (tejido que recubre por
dentro las arterias). Diversos estudios de-
muestran que la asociación de pravastati-

na (tipo de estatina que reduce el coleste-
rol) y aspirina reduce de forma importan-
te el riesgo por sus efectos aditivos.

Por otro lado, los programas de rehabili-
tación cardiaca (PRC), clave en la recu-
peración de la enfermedad, son sistemas
terapéuticos para personas afectadas de
cardiopatías cuyo objetivo es mejorar la
calidad de vida  y el pronóstico de la en-
fermedad. Aunque muchos lo identifican
sólo con programas de ejercicio físico, in-
cluye un paquete de actividades: desde la
educación para la salud, deshabituación
tabáquica, clases de dietética y técnicas
de relajación, hasta apoyo psicológico.

La mejoría obtenida con estos programas
de rehabilitación es independiente del sexo
y de la edad, con lo que pueden participar
personas muy mayores. Tanto es así que los
resultados registrados en ancianos eviden-
cian avances similares a los que se han
constatado en personas más jóvenes.

LOS EXPERTOS RECONOCEN
QUE LOS MÉDICOS NO 
INSISTEN LO SUFICIENTE EN
LA GRAVEDAD DE OBESIDAD
Y SEDENTARISMO

B I E N E S T A R
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Este es uno de los motivos por los que la
Sociedad Europea de Cardiología (SEC)
advierte sobre el deficiente control de los
Factores de Riesgo Cardiovasculares
(FRCV) en la prevención secundaria. El
27% de los pacientes sigue fumando, el
32% continúa obeso, el 50% no controla
la tensión arterial y el 58% mantiene el
colesterol elevado. Sólo el 25% de los pa-
cientes con un riesgo elevado controlan
de forma efectiva los FRCV. Además, se-
gún apunta la SEC, la responsabilidad no
corresponde de forma exclusiva a los pa-
cientes incumplidores, sino que el peso
también recae en cardiólogos y médicos
de asistencia primaria, que juegan un pa-
pel muy importante en la reducción del
riesgo.

PUNTOS CLAVE 
EN LA PREVENCIÓN
Una buena prevención comienza con una
apropiada información y educación sani-

La Sociedad Europea de Cardiología (SEC) advierte 
sobre el deficiente control de los factores de riesgo
cardiovascular después de haber sufrido un primer 
infarto, ya que muchas personas afectadas continúan
obesas, sin controlar la presión arterial y fumando

Prevenir un

2 infarto
INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN SANITARIA

Cuando una persona se recupera de un in-
farto de miocardio, uno de los objetivos
médicos básicos es prevenir que sufra un
segundo accidente cardiovascular. Sin
embargo, las medidas que se aplican no
parecen, a la luz de las estadísticas, las
más adecuadas. Y no tanto por la calidad
de las acciones previstas como por la po-
ca eficiencia en su aplicación. Diversos es-
tudios realizados en los últimos años
alertan de que los pacientes con cardiopa-
tía isquémica aguda no reciben una aten-
ción adecuada para la prevención de
futuros episodios. Dos de ellos, de nom-
bre PREVESE y PRESENTE, ambos orienta-
dos a la prevención secundaria temprana,
van más allá. Según sus autores, pese a la
evidente eficacia que proporciona el cam-
bio de estilos de vida y la administración
de terapias adecuadas, la aplicación de
medidas preventivas en España obtiene
un éxito escaso.



No desconectar de nuestros proble-
mas y trasladarlos de un ámbito a
otro. Cada cosa en su sitio y un sitio

para cada cosa. Intentar acabar
un informe mientras estamos

con nuestros hijos no sólo
nos estresa sino que reduce
en gran medida nuestra

eficacia. 

“Me preocupo”, en lugar de “me
ocupo”. Conviene recordar que ‘lo
perfecto es enemigo de lo bueno’. 
En demasiadas ocasiones no se halla
la solución perfecta, sino la mejor 
de las posibles o, incluso, la menos
mala.

Los otros y sus necesidades.
También las demandas de los otros,
sus ritmos de vida, las expectativas
que nos crean y cómo nos responsa-
bilizamos en exceso de sus proble-
mas contribuyen a crear estrés.
Aunque resulte duro, la única mane-
ra de dejar crecer y madurar a los
demás es que se enfrenten a sus di-
ficultades.

No delegar. “Si quieres hacer algo
bien, hazlo tú mismo” dice el saber
popular. Lo que no dice es que apli-
cado con desmesura, uno acaba ago-
tado y enfermo. Invertir en enseñar

a los demás y darles confianza es
una fórmula para llegar al mismo si-
tio, o a uno mejor, por caminos dife-
rentes.

Más tareas y más objetivos. El
tiempo no es elástico ni nuestras
energías inagotables. La mayor difi-
cultad en tomar una decisión es la
inevitable renuncia a otras opciones.
Si queremos hacer algo nuevo, ten-
dremos que dejar de hacer algo que
ya estamos haciendo. 

No saber jerarquizar labores.
Cuando las tareas nos sobrepasan,
tendemos a realizar las más asequi-
bles y sencillas, y por ello exitosas,
en lugar de atender a las que son
más importantes para nosotros. La
sensación al final del día es que se
está agotado sin haber hecho ‘nada’. 

No compartir los problemas y las
emociones. Siempre que hablamos
de nuestros problemas les damos
forma y los comprendemos mejor. Y
si el contexto es de apoyo, nos per-
mite transformarlos en aceptables e
integrables. 

Utilizar estimulantes de forma 
masiva. Café, tabaco, té o colas au-
mentan el nivel de activación del or-
ganismo, pero también lo estresan.
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nes amenazantes para su integridad física
(ver un adversario) o que informaban de
la posibilidad de obtener un beneficio
(cobrar una presa), mejor activaban su or-
ganismo. Dilatación de pupilas para au-
mentar la visión periférica y permitir una
mayor entrada de luz en la oscuridad,
músculos tensados para reaccionar con
más velocidad y fuerza, aumento de la
frecuencia respiratoria y cardiaca para
mejorar la oxigenación y aportar mayor
flujo de sangre al cerebro y al resto de ór-
ganos vitales, son algunos de las transfor-
maciones que les proporcionaba ventaja
sobre sus oponentes y sobre sus presas.

Este complejo mecanismo de adaptación
se ha perpetuado hasta nuestros días gra-
cias a la selección natural. Si bien en la
actualidad los peligros han cambiado, se-
guimos optando por este recurso para ga-
rantizar el éxito en nuestra asimilación de
las alteraciones de nuestro entorno. Una
mayor activación fisiológica y cognitiva
nos permite percibir mejor y con más ra-
pidez la situación, seleccionar la conduc-
ta más adecuada y llevarla a término de la
forma más rápida e intensa posible.

Pero el inconveniente de este mecanismo
de adaptación es que genera un impor-
tante desgaste en el organismo, por lo
que es necesario desarrollar unos cuida-
dos y un periodo de recuperación del que
no siempre somos conscientes.

EL ESTRÉS INÚTIL
Siempre que las respuestas de estrés se
repiten con mucha frecuencia o intensi-
dad, o durante un prolongado periodo de

tiempo (estrés crónico), el organismo en-
cuentra dificultades para recuperarse y se
manifiestan trastornos médicos y psicoló-
gicos asociados. Algunos autores llegan a
considerar el estrés como causa directa o
indirecta de más del 75% del total de las
consultas médicas.

La dificultad para detectar las señales de
estrés y ‘desactivarlas’ con el objetivo de
prevenir daños al organismo es cada día
más habitual. Uno de los motivos es que
nos hemos ido acostumbrando a un ritmo
de vida acelerado que consideramos im-
prescindible para tener éxito, es decir,
una conducta ocasional se convierte en un
estilo de vida.

La engañosa tranquilidad que nos invade cuando
“dejamos para mañana lo que podemos hacer hoy”, no nos deja ver que
nuestro cerebro seguirá activado por ese problema y que las tareas se
acumulan hasta que la situación nos sobrepasa.

CAUSAS DE NUESTRO ESTRÉS COTIDIANO

Las respuestas de estrés también son
“desadaptativas” cuando una situación no
requiere un nivel tan elevado de activa-
ción e interfiere en la emisión de una res-
puesta adecuada, y el nivel de activación
se mantiene (no ‘desconectamos’) a pesar
de que la situación estresante ha desapa-
recido.A todo ello hay que añadir que el
estrés también repercute de forma nega-
tiva en nuestro organismo con efectos co-
mo el aumento de la presión arterial y de
la frecuencia cardiaca, liberación de tri-
glicéridos y colesterol en plasma, irrita-
ción gástrica, supresión del apetito y
desarrollo de sentimientos asociados a
depresión, indefensión, o de desesperan-
za y de pérdida de control.

B I E N E S T A R

L
a avalancha de datos que nos
invade cada día ha hecho que
se identifique el periodo en el
que vivimos como el de la “era
de la información”. Sin embar-

go, también podría denominarse con toda
propiedad como la “era del estrés”. Raro
es el momento en que esta palabra no
aparece en  el ámbito familiar o profesio-
nal. Algunos expresan así sus penas labo-
rales, otros lo hacen para pedir ayuda y
muchos más de los que pensamos recu-
rren a este vocablo para despertar admi-
ración: “qué persona más exitosa y ocupa-
da”, es su frase. Pese a la variedad
semántica, en lo que casi todos coinciden
es en que el nivel de estrés actual está por
encima del deseable.  Pero, las personas
que dicen estar estresadas lo están de ver-
dad?. Una persona vive una situación de
estrés cuando percibe que las demandas
de su entorno y los retos que se ha
impuesto superarán sus capacidades para
afrontarlos y que esta contingencia pon-
drá en peligro su estabilidad. Es decir,
cuando anticipamos el fracaso y no nos
conformamos tendemos a estresarnos.

EL ESTRÉS COMO ALIADO
El estrés se ha convertido en un compañe-
ro de viaje habitual en nuestras vidas, pe-
ro no siempre actúa como un enemigo.
También facilita la adaptación a cualquier
cambio que irrumpa en nuestro entorno.
Esta forma de reaccionar ante problemas,
demandas y peligros, viene predetermi-
nada por una actitud innata de lucha/hui-
da heredada de nuestros antepasados:
sobrevivieron aquellos que, ante situacio-
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nuestro de cada día
El estrés

Siempre que las respuestas de estrés se repiten con
mucha frecuencia o intensidad, el organismo encuentra

dificultades para recuperarse y se manifiestan
trastornos médicos y psicológicos asociados

AFRONTAR LOS PROBLEMAS
Y SITUACIONES IMPREVISTAS
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siendo un reclamo publicitario de buena
imagen, cuando la mejor medida es dejar
de contaminar. Ante este argumento, sus
defensores no cesan de promocionar un
sistema en el que para compensar las
emisiones del norte del planeta se im-
plantan energías renovables en el sur, de
acuerdo con el principio de que la conta-
minación de CO2 es una amenaza global. 

Además tiene una bondad poco cuestio-
nable: ayuda a que países en desarrollo
avancen con tecnologías limpias, una ac-
ción que contribuye a frenar las emisiones
sin comprometer el propio desarrollo de
estos países. China, el gigante asiático
con una de las tasas más altas de creci-
miento en los últimos años, recibe el 60%
del comercio de créditos de carbono para
proyectos MDL. 

SELLOS ACREDITATIVOS 
Pero no todas las compensaciones de emi-
siones que se anuncian lo hacen en forma
de proyectos MDL. Una marca de coches,
por ejemplo, anuncia que por cada auto-
móvil que venda de un determinado mode-
lo plantará 17 árboles en Albacete, lo que
compensará el CO2 que emita el coche en
sus primeros 50.000 kilómetros. Otra em-
presa anuncia que el CO2 que se ha emiti-
do en la producción de su queso se ha
compensado con parques de energía eólica. 

Dada la disparidad de formas de compen-
sación de CO2, que pueden ser más o me-
nos laxas, y puesto que no hay una
regulación específica, se han empezado a
crear formas de acreditar esas compensa-

ciones. Una de ellas son los sellos que cer-
tifican que una empresa es climate neutral,
expresión inglesa que puede traducirse co-
mo “climática o ambientalmente neutra”.
Son sellos promovidos por varias organiza-
ciones de Europa y Estados Unidos, y acre-
ditan que una empresa compensa todas
sus emisiones de carbono. Las organizacio-
nes que gestionan los sellos climate neu-
tral son la británica Carbon Neutral
Company, la alemana Klima-Partner, la
suiza My Climate, la holandesa Clima
Neutral Group y la estadounidense
Standard Carbon.

En España no se dispone todavía de nin-
gún sello de este tipo, aunque el
Ministerio de Medio Ambiente ha anun-
ciado la creación de un registro para que
los ciudadanos puedan conocer qué emi-
siones se reducen de forma voluntaria y
de qué forma. Mientras tanto, y a falta de
una normativa, la compensación de emi-
siones que no está verificada por ningún
sello depende en buena parte de la volun-
tad de la empresa. Es, dicen desde la
Fundación Ecología y Desarrollo, una
cuestión de “responsabilidad social”.

Según las indicaciones del Panel Intergubernamental de Cambio Climático
(IPCC), para reducir un 40% las emisiones de gases de efecto invernadero es
preciso que cada habitante del planeta tenga una tasa de emisión de CO2 no su-
perior a 1,40 toneladas anuales. No obstante, se ha calculado que los países que
han firmado el protocolo de Kioto en el Anexo I (países industrializados más pa-
íses en proceso de transición a una economía de mercado) tienen una emisión
media per cápita de 12,80 toneladas, es decir, nueve veces más.

Incluso en un cálculo por lo bajo y sin demasiados excesos, el consumo suele su-
perar esa tasa recomendada de 1,40. Según datos del Ministerio de Medio
Ambiente, el consumo medio de electricidad por hogar es de 363,5 kilowatios
hora al mes, lo que supone una emisión de 1,4 toneladas de CO2 al año. Si a
eso se añade un coche de potencia media que siempre haga trayectos cortos en
zonas urbanas y no supere más de 12.000 kilómetros anuales, supone una emi-
sión añadida de 1,9 toneladas de CO2, lo que suma un total de 3,2 toneladas.
Si a la electricidad y al coche se le añade un único viaje en avión, de Madrid a
Londres, ida y vuelta, hay que sumar 0,8 toneladas más de CO2. En total, unas
cuatro toneladas. 

Si el consumidor quisiera compensar las emisiones de su coche y del viaje en
avión (unas 2,7 toneladas), podría hacerlo por unos 27,74 euros, a través de la
página web www.ceroco2.org. A cambio, el usuario recibirá un certificado nume-
rado indicando la cantidad compensada y el proyecto al que se destina.

EL CONSUMIDOR 
también puede compensar su CO2
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os ciudadanos encuentran en el
mercado con mayor frecuencia
productos que les informan, a
través de su etiquetado o publi-
cidad, que compensan el CO2

que emiten o que se ha generado en su
producción. Se trata, en su mayoría, de
empresas que se han acogido al mecanis-
mo de compensación voluntaria de emi-
siones. Algunos países europeos y
americanos cuentan con sellos, promovi-
dos por ONG, que certifican esta compen-
sación de emisiones. No es el caso de
España, que aún no ha regulado un sello
de este tipo, aunque el Ministerio de
Medio Ambiente creará un registro para
que el consumidor pueda conocer en ca-
da caso los detalles de la compensación
de emisiones. 

MECANISMO 
DE DESARROLLO LIMPIO
El funcionamiento de la compensación
voluntaria de emisiones es, en esencia,
simple. Se trata de un acuerdo incluido en
el Protocolo de Kioto que permite a go-
biernos, empresas o particulares destinar
dinero, como contraprestación por lo que
han contaminado de más, a proyectos de
reducción de emisiones en países en vías
de desarrollo. Definido en Kioto como
Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL),
los proyectos MDL son muy diversos: des-
de campañas de reforestación hasta la im-
plantación de energía solar para sustituir
los obsoletos quemadores de queroseno
en India o la construcción de centrales hi-

droeléctricas en Indonesia. Con indepen-
dencia de su naturaleza, el MDL incluye
un reglamento para asegurar que los pro-
yectos generan reducciones de emisiones
reales, adicionales y verificables.

En esta iniciativa también participan orga-
nizaciones que actúan como intermediarias
en esta compensación de emisiones.  En
España, una de las pioneras es la
Fundación Ecología y Desarrollo, que en
2007 ayudó a compensar casi 8.000 tone-
ladas de CO2, por valor de algo más de
75.000 euros. 

A través de la web y del teléfono ayudan a
los particulares y las empresas a calcular
las toneladas de CO2 que han emitido y, en
función del dinero que quieren donar a
proyectos MDL, determinan cuántas tone-
ladas se compensan, a razón de unos 10
euros por cada tonelada. 

¿Qué se incluye? Desde los viajes en
avión, hasta la calefacción, el gasto en
electricidad o los desplazamientos en co-
che. Todo aquello que, en definitiva, haya
supuesto una emisión de CO2. Después, la
Fundación entrega a la empresa o al par-
ticular un certificado que acredita esa
compensación. La construcción de una
minicentral hidroeléctrica en Indonesia o
la obtención de energía a partir de bio-
masa en la India son dos ejemplos de los
proyectos MDL a los que la Fundación
destina el dinero. 

Este sistema, sin embargo, no convence a
todos. Sus detractores consideran que si-
gue legitimando la contaminación a base
de pagar y que, por si fuera poco, acaba

Ajustar
cuentas con el

El Protocolo de Kioto
permite a gobiernos,

empresas o
particulares compensar
el exceso de emisiones

con proyectos de
mejora ambiental en

países en vías de
desarrollo

COMPENSACIÓN  VOLUNTARIA DE EMISIONES

CO2
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Es uno de los deportes más completos. Además del trabajo físico, desarrolla
los reflejos, velocidad, coordinación, precisión y elegancia de movimientos. 
En los Juegos Olímpicos se compite en dos modalidades dependiendo de
las características de las aguas en las que se rema: sprint y slalom

Piragüismo
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DETECCIÓN DE INCENDIOS Y PLANES DE EMERGENCIA, PUNTOS DÉBILES.

ADEMÁS, LA MITAD DE LOS CENTROS AUDITADOS SUSPENDE ALGUNA

“ASIGNATURA” DEL EXAMEN DE SEGURIDAD. A PESAR DE TODO, 

LA SITUACIÓN HA MEJORADO EN LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS

Uno de cada cuatro colegios
suspende en seguridad

Seguridad en los colegios: analizados 208 en todo el país

Más de seis millones de escolares de Infantil, Primaria y
Secundaria (ESO) acuden este curso lectivo a los
17.000 colegios de nuestro país: alrededor de un 70%
lo hace en la enseñanza pública, un 25% en los cole-
gios concertados y cerca de un 5% acude a colegios
privados no concertados. La prevención de riesgos y la
adopción de eficaces medidas de seguridad son
imprescindibles para reducir la incidencia de los per-
cances menores (golpes, caídas, contusiones) y de los
accidentes graves que niños y adolescentes pueden
sufrir en su centro escolar. En ocasiones, los acciden-
tes se deben a las difícilmente evitables travesuras de
los menores y a su escasa percepción del peligro, pero
en otros casos la responsabilidad recae en los propios
centros escolares, que no adoptan las precauciones
necesarias para minimizar la posibilidad de accidentes
en la escuela. Ante esta realidad, la pregunta es crucial:
¿la seguridad de los colegios a los que acuden nues-
tros hijos es la adecuada o cumple, al menos lo que la
normativa exige?

CONSUMER EROSKI ha elaborado un informe que
analiza la seguridad de 208 centros escolares de educa-
ción infantil, primaria y secundaria (159 públicos, 13 pri-
vados y 36 privados concertados) en 18 capitales de
nuestro país: 15 colegios en Madrid y Barcelona, 12 en
Alicante, Bilbao, Córdoba, Málaga, Murcia, Sevilla,
Valencia, Valladolid y Zaragoza, y 10 en A Coruña,
Almería, Granada, Oviedo, Pamplona, San Sebastián y
Vitoria. Los técnicos de esta revista realizaron una visita a
cada colegio durante el pasado mes de enero acompa-
ñados por un responsable designado por cada centro,
que facilitó el acceso a todas las zonas: patio, aulas,
aseos, gimnasio, comedor y cocina, etc. El análisis se
dividió en dos apartados: el estado de las instalaciones
del interior y exterior del recinto, por un lado, y por otro,
las medidas de prevención, entendiendo por estas últi-
mas procedimientos y protocolos de actuación en caso
de siniestro, planes de formación de alumnos, profesores
y personal no docente, realización de simulacros de
emergencia en caso de incendio o catástrofe y sistemas
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de prevención. Durante el tiempo que dedicaron a la
visita a cada centro, los técnicos de CONSUMER
EROSKI fijaron su atención en la seguridad frente a una
hipotética evacuación del centro y en los peligros exis-
tentes para la integridad física de los escolares en el
interior del edificio o edificios y en el entorno exterior
perteneciente al colegio o escuela.

De los datos obtenidos, se extraen dos grandes con-
clusiones. Por un lado, la seguridad en buena parte de
los centros sigue siendo muy mejorable: el 27% de los
colegios han suspendido este examen de seguridad.
Sin embargo, la evolución registrada en los últimos
cinco años es innegable: en una investigación de CON-
SUMER EROSKI realizada con esta misma metodolo-
gía en 2003 la proporción de suspensos representaba
un preocupante 68%. 

Los mayores progresos se han producido en la seguri-
dad tanto de los espacios abiertos (patios, canas-
tas, porterías) como de los ámbitos interiores
(aulas, aseos, comedor, gimnasio), que han merecido
una calificación global de “muy bien” (en 2003 la nota
fue un “regular”, suspenso alto). No obstante, uno de

CIUDAD Seguridad Seguridad Plan de emergencia Seguridad Nota
en espacios en recintos y atención contra Media

abiertos1 cerrados2 sanitaria3 incendios4 Final
A Coruña Excelente Muy Bien Muy Bien Aceptable Muy Bien
Alicante Muy Bien Muy Bien Mal Bien Regular
Almería Aceptable Bien Aceptable Regular Regular
Barcelona Excelente Muy Bien Muy Bien Regular Bien
Bilbao Muy Bien Bien Muy Bien Muy Bien Muy Bien
Córdoba Muy Bien Excelente Aceptable Regular Aceptable
Granada Aceptable Aceptable Aceptable Regular Regular
Madrid Muy Bien Bien Aceptable Bien Bien
Málaga Bien Muy Bien Aceptable Regular Regular
Murcia Aceptable Bien Muy Bien Aceptable Aceptable
Oviedo Excelente Muy Bien Bien Bien Muy Bien
Pamplona Muy Bien Muy Bien Muy Bien Muy Bien Muy Bien
San Sebastián Muy Bien Excelente Bien Bien Muy Bien
Sevilla Aceptable Regular Aceptable Regular Regular
Valencia Bien Aceptable Bien Regular Regular
Valladolid Muy Bien Bien Bien Aceptable Bien
Vitoria Muy Bien Bien Muy Bien Muy Bien Muy Bien
Zaragoza Muy Bien Muy Bien Bien Bien Bien
Media Muy Bien Muy Bien Bien Regular Aceptable

(1) Seguridad en el exterior: se ha observado la presencia de objetos peligrosos en el patio;  si porterías, canastas u otros elementos entrañaban algún tipo de peli-
gro y estaban correctamente ancladas al suelo;  si hay líneas de alta tensión en las cercanías del colegio; si el suelo del patio se hallaba en buen estado de conserva-
ción;  si hay zonas peligrosas en el exterior de los edificios. (2) Seguridad en los recintos cerrados: si había objetos que pudieran entrañar peligro, si las aulas esta-
ban enfrentadas en los pasillos (dificultaría la evacuación), si las ventanas con rejas son practicables desde dentro, si había elementos peligrosos en aseos, gimnasio,
comedor, pasillos, escaleras, etc. En los centros con cocina: si está ubicada en la planta baja y si cuenta con dos puertas, una de ellas al exterior. (3) Plan de emergen-
cia y atención sanitaria: si se tiene  Plan de Seguridad, evacuación o emergencia, si los  trabajadores están involucrados en ese plan; si se hacen simulacros y su perio-
dicidad, si los alumnos tienen información escrita del protocolo de actuación en caso de emergencia y si el centro cuenta con sala de enfermería o botiquín atendida
por una persona con la titulación adecuada. (4) Seguridad contra incendios: presencia de extintores y su estado, si había tomas de agua, si había luces de emergen-
cia en recintos cerrados, si se vieron  sistemas de detección de incendios y carteles indicadores de dirección de salidas de emergencia, y si estas eran practicables.

••• Seguridad en centros escolares:
valoraciones globales por apartados

cada diez colegios ha suspendido el examen en estos
apartados. La sujeción de porterías, canastas y otros
equipamientos deportivos, motivo frecuente de los acci-
dentes más graves en los centros escolares, ha registra-
do una gran mejora: mientras que en 2003 se encontra-
ron sujeciones poco seguras en el 14% de los centros,
en 2008 esta proporción ha descendido a un 1%.

También ha mejorado de forma notable la implica-
ción del personal en la seguridad del centro,
que ha pasado de un “muy mal” hace cinco años al
“bien” actual; en este caso el número de colegios que
no aprueban llega al 14%. Los peores resultados los ha
merecido la seguridad ante incendios y emer-
gencias, cuya valoración media final no pasa de un
“regular”  y con uno de cada tres centros con un sus-
penso. Al menos, se mejora respecto de hace cinco
años, ya que en 2003 este bloque de seguridad ante
incendios y otras emergencias obtuvo una nota media
de “muy mal”. 

Las diferencias entre las notas medias que ha conse-
guido cada una de las 18 ciudades cuyos centros esco-
lares se han visitado son significativas, si bien hay que

tener en cuenta que sólo se han estudiado los
centros que han aceptado participar en la
investigación. Muchos, de forma particular colegios
privados y concertados, se han negado a ser audita-
dos, lo que reduce la representatividad de la muestra y
hace pensar que la situación real puede ser algo peor
que la revelada por este informe. Porque parece obvio
que quien hace bien las cosas no pone pegas a que le
auditen; es más, probablemente tiende a colaborar con
la investigación porque la aplicación de una metodolo-
gía que identifica las insuficiencias le permite intervenir
en los parámetros que necesitan mejora, y aumentar así
la seguridad que el centro ofrece no sólo a los alumnos
sino también a profesores, personal no docente y
padres. Además, esta revista garantiza a los centros,
cuando les propone participar en el informe, que no
hará pública la lista de colegios visitados y que pondrá
a disposición de los gestores de cada centro los resul-
tados concretos de su escuela o colegio. Una vez acla-
rado este extremo, cabe subrayar que destacaron en
seguridad los colegios visitados en A Coruña, Bilbao,
Oviedo, Pamplona, San Sebastián y Vitoria, que consi-
guieron un “muy bien” de nota media.

En el otro lado de la balanza se sitúan los centros esco-
lares analizados en Alicante, Almería, Granada, Málaga,
Sevilla y Valencia, cuya valoración final no pasa de un
insatisfactorio “regular”. En posición intermedia se
hallan los visitados en Barcelona, Madrid, Valladolid y
Zaragoza (un “bien” de media), mientras que los cole-
gios de Granada y Murcia se conforman con un discre-
to “aceptable”.

Si la comparación se establece por la titularidad de los
centros los resultados no son muy dispares, si bien hay
ciertas diferencias. En implicación del personal en la
seguridad del centro la posición de la escuelas pública
es un poco mejor (“aceptable-bien” frente a “acepta-
ble”), mientras que en seguridad en espacios abiertos
y recintos cerrados los privados es algo superior:
logran de media un “muy bien” frente al “bien-muy
bien” de los públicos. En seguridad contra incendios,
tanto privados como públicos suspenden el examen,
con un “regular”. 

Pese a las mejoras, poco más de la mitad (un 53%) de
los centros visitados aprueban los cuatro apartados de
seguridad. Sólo en Oviedo y San Sebastián todos los
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de cada cuatro no habían redactado este plan de emer-
gencia y en Valencia fueron el 17%. Respecto a la revi-
sión del plan, un 87% de los centros aseguraba haber-
lo hecho a lo largo de 2007, y un 6% lo hizo en 2006.
Sin embargo, el 7% de los centros admitía no haberlo
revisado desde hace al menos 3 años. A ello se suma
que un 5% de los centros (uno de cada tres de
Pamplona, un 18% de Córdoba, un 14% de Madrid)
aseguran que su plan de emergencia ha quedado
obsoleto y no se adecua a sus características o instala-
ciones actuales. Una correcta política de seguridad
incluye ejercicios de evacuación de emergencia con
una periodicidad mínima de una vez cada curso esco-
lar, no sólo con el propósito de recordar las vías y nor-
mas de evacuación, sino porque con cada nuevo curso
se incorporan al centro docentes y alumnos nuevos
que desconocen el plan de emergencia y no han parti-
cipado en los ejercicios de evacuación. Por tanto, es
aconsejable que los simulacros se realicen durante el
primer trimestre de curso.

Un 13% de los centros reconocieron que no realizaban
simulacros de incendio y otras situaciones de emergen-
cia, situación poco satisfactoria pero que, no obstante,
ha mejorado respecto a 2003, cuando un 37% de los

colegios y escuelas admitían esta irregularidad.
Además, uno de cada seis los centros admitieron no
haber realizado una reunión previa entre sus responsa-
bles para planificar el ejercicio de evacuación, si bien al
menos nueve de cada diez centros sí informa por escri-
to a los alumnos de las instrucciones que deben seguir
(en 2003 esta proporción sólo eran tres cada diez).
Sólo el 5% de los centros (en 2003 fue el 10%) no tie-
nen involucradas en el plan de emergencia o evacua-
ción a todo su personal.  

Lo mejor: la seguridad 
de las instalaciones
El examen de la sujeción de porterías, canastas y otros
equipamientos deportivos, uno de los motivos más fre-
cuentes de accidentes graves en centros escolares, ha
ofrecido datos que revelan una mejora importante.
Mientras que en 2003 se observaron sujeciones poco
seguras en el 14% de los centros, en este informe esa
proporción se ha dividido por diez, al quedarse en un
1,4%. Sin embargo, se vieron desperfectos o elementos
rotos que entrañaban peligro en los patios o zonas de
recreo del 16% de los colegios (farolas, papeleras, ban-
cos y canastas rotas que pueden causar cortes, gan-

CASI TODAS LAS VARIABLES QUE
MIDEN LA SEGURIDAD DE 
LOS COLEGIOS HAN MEJORADO
EN LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS

ATRIBUTO Situación en 2003* Situación en 2008*
Seguridad en zonas exteriores

Patio con objetos peligrosos 15% de los centros escolares 17% de los centros escolares

Sujeción insuficiente en porterías, canastas, etc. 14% 1%
Línea de alta tensión en las cercanías 15% 4%

Seguridad en los recintos cerrados
Peligros dentro de las aulas 5% de los centros escolares 2% de los centros escolares

Aulas enfrentadas en los pasillos 28% 29%
Ventanas con rejas no practicables desde dentro 73% 27%
Aseos con elementos peligrosos 15% 13%
Gimnasios con elementos peligrosos 12% 13%
Cocina no situadas en la planta baja 12% 12%
Cocinas que no cuentan con dos salidas y al menos una de ellas al exterior 29% 15%

Personal y seguridad del colegio
No tienen elaborado plan de evacuación o emergencia 21% de los centros escolares 6% de los centros escolares

La mayoría de la plantilla no está involucrada en el plan de emergencia 10% 5%
No realizan simulacros de situación de emergencia o incendio 37% 13%
No informan a los alumnos sobre cómo actuar en caso de emergencia 65% 9%

Seguridad contra incendios y evacuación
Inexistencia o número escaso de extintores 8% de los centros escolares 2% de los centros escolares

No cuenta con tomas de agua 56% 28%
Faltan sistemas de luces de emergencia 17% 3%
No hay sistemas de detección de incendios 62% 33%
No hay carteles indicativos de puertas de emergencia 33% 13%

* Porcentajes de los centros escolares 

••• En qué se ha mejorado en seguridad, y cuánto,
en los últimos cinco años
(comparación entre los datos del informe de 2003 y los del de 2008)
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tros. Otra demanda de algunos gestores de centros
escolares es contar con la colaboración de técnicos
especialistas en seguridad escolar de la Administración
que revisen los parámetros de seguridad y orienten
sobre su mejora.

Planes de emergencia 
y simulacros: persisten las
carencias
Todos los centros contaban con botiquín, aunque sólo
un 12% disponían de enfermería (destacan los visita-
dos en Bilbao: el 92% contaba con enfermería). Más
preocupante es que el 6% de los centros (fueron un
21% en 2003, la mejora es evidente) admitió no contar
siquiera con el plan de seguridad, evacuación o emer-
gencia al que la normativa vigente obliga. Su finalidad:
establecer las pautas para hacer frente a una situación
peligrosa (incendio, escape de gas o combustible,
inundación, derrumbe del edificio) con el fin de que
personas y bienes sufran el menor daño posible. Este
Plan consiste en un conjunto de previsiones en las que
se establece qué debe hacerse en caso de alarma o
emergencia. En los colegios estudiados en Alicante uno

colegios superaron los cuatro bloques de parámetros
de seguridad, pero Bilbao y Pamplona también obtie-
nen buenos resultados (alrededor del 80% de sus cen-
tros aprobaron los cuatro apartados) y lo propio puede
decirse de los de A Coruña, Madrid, Valladolid y Vitoria,
con cerca del 70% de sus colegios sin ningún bloque
suspendido, es decir, con un satisfactorio grado de
cumplimiento en exigencias de seguridad. La situación,
sin embargo, sólo puede calificarse de insatisfactoria
en ciudades como Sevilla (sólo un colegio de los doce
examinados superó los cuatro apartados), Valencia y
Granada (únicamente el 20% aprobó los cuatro aparta-
dos), Málaga o Almería (un 30%). 

Los técnicos de CONSUMER EROSKI recogieron de
los responsables de los centros escolares que les
acompañaron en la visita a las instalaciones no pocas
quejas sobre la escasa o incluso nula atención que
habían recibido sus solicitudes a la Administración para
que les dotara de medios que permitieran acometer la
solución de los problemas de seguridad de sus cole-
gios y escuelas. Asimismo, algunos responsables de
colegios y escuelas alegaron que carecían de dotacio-
nes presupuestarias para ejecutar las reformas necesa-
rias para mejorar los niveles de seguridad de sus cen-

 



detección de incendios (en 2003 la proporción era
también de casi el doble). A pesar de ello, el 92% de
los colegios cuenta con sistemas sonoros de alarma en
caso de emergencia, aunque en el 8% (los peores los
de Granada, Madrid y A Coruña) restante, o bien no
tenían o bien no funcionaban de manera adecuada, tal
como admitieron los responsables entrevistados en los
centros escolares. Además, es necesario que la audi-
ción de las señales de alarma sea perceptible en todas
las dependencias de los centros, aunque cuenten con
varios edificios.

Una de las mayores carencias es la de las salidas de
emergencia: un 28% de los centros  carecía de ellas.
Y entre las que contaban con estas salidas, un 2% las
mantienen con obstáculos que impiden su uso, en el
13% no se abren con facilidad o están cerradas y en el
17% no se abren hacia fuera, tal como obliga la norma-
tiva. Además, no hay carteles indicadores de salidas de
emergencia en el 13% de los centros (en 2003 la pro-
porción fue casi tres veces mayor). Por otro lado, casi
en la mitad de los centros no había carteles o croquis
(planos del tipo “usted está aquí”) sobre cómo actuar
en caso de emergencia. En los centros visitados en
Almería, Córdoba, Madrid y Zaragoza, casi tres de
cada cuatro carecían de esta medida informativa.

Otra cuestión mejorable son las ventanas con rejas
de las aulas, que se han de poder abrir desde dentro
para salir en caso de emergencia, evacuación o incen-
dio: en el 37% de los centros que cuentan con rejas en
las ventanas esto no era posible, aunque la proporción
ha disminuido frente a la registrada en 2003: un 73%. 

En casi uno de cada tres centros (se ha empeorado,
fueron uno de cada cinco en 2003) las puertas de
algunas aulas estaban enfrentadas con puertas de
otras aulas, lo que dificulta su evacuación en caso de
emergencia. Otro apartado de seguridad en el que la
mejora ha sido inexistente es el de las cocinas: uno de
cada ocho colegios incumple la normativa de
protección contra incendios al no tener insta-
lada la cocina en la planta baja del edificio (en
2003 la proporción fue similar). En Valladolid, Valencia
y Murcia eran en torno a la mitad de los centros, aun-
que en 11 de las 18 capitales ningún centro visitado
incumplía este precepto básico de seguridad. Además,
en uno de cada cuatro centros que cuentan con coci-
na ésta no posee al menos dos salidas, y una de ellas
(como mínimo) al exterior, a lo que también obliga la
legislación. 
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Imágenes de deficiencias observadas 
en algunos de los centros visitados por
los técnicos de CONSUMER EROSKI 

Papelera rota Portería en mal estado

Estado deficiente de canasta Árbol sin protección

Contenedor de papel en mal estado Rejas que no se pueden abrir del interior

Vallas en mal estado Lavabos oxidados 
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chos metálicos de redes de porterías sueltos, fuentes
rotas y oxidadas, postes sin protección, tornillos salien-
tes, árboles con huecos superiores a un palmo sin reji-
llas, etc.). Y en un 7% de los casos la valla estaba rota
(¡algunas eran de alambre de espino!) y en casi uno de
cada cuatro el firme del suelo adolecía de irregularida-
des, charcos, baches o, en general, de un deficiente
estado de conservación.

A estas deficiencias se suma que en uno de cada ocho
centros que tenían cerca una carretera, la señalización
de zona escolar era insuficiente o nula, y que en dos de
cada diez con escaleras de acceso en sus espacios exte-
riores éstas no contaban con pasamanos o barandillas. 

En la seguridad de los espacios interiores o cerra-
dos la situación también ha mejorado, pero persisten
los aspectos mejorables: en el 13% de los colegios con
gimnasio se observaron desperfectos que entrañaban
peligro, debido en muchos casos a la falta de manteni-
miento. Así, se vieron espalderas rotas, columnas no
acolchadas en las zonas de ejercicio deportivo, radia-
dores demasiado salientes y sin protección, equipa-
miento deportivo deteriorado, etc. En este apartado, los
colegios con peores datos fueron los de Sevilla,
Almería, Bilbao y Murcia. 

Por otra parte, se vieron objetos peligrosos (techos
levantados o con humedades, cables sueltos, perche-
ros metálicos rotos, cristales rotos o rajados, escaleras
o alturas sin protección, bombonas de butano y bote-
llas de lejía en un armario sin cerrar y de fácil acceso)
en el 11% de los centros. Los de Sevilla, Valencia y
Almería fueron los peores.  Además, en uno de cada
cuatro colegios, los enchufes situados a baja altura no
contaban con protección.

Respecto a los aseos, se anotaron objetos peligrosos
(baldosa rotas en suelo y paredes, portarrollos metáli-
cos rotos y oxidados, colgadores metálicos en punta,
piletas y grifos en mal estado, suelos resbaladizos, etc.)
en el 13% de los centros, destacando de forma negati-
va los de Almería, Sevilla y  A Coruña.

Seguridad en caso de 
emergencia: mucho por mejorar
A pesar de que en todos los centros había extintores
(si bien en un 2% de los casos eran escasos o no los
había en todas las plantas del edificio), el 28% de ellos
carecían de tomas de agua para combatir incendios
(en 2003, esta proporción fue el doble). Además, uno
de cada tres centros no cuentan con sistemas de

EN UNO DE CADA
OCHO CENTROS,
EL GIMNASIO
SUFRÍA
DESPERFECTOS

 



A  F O N D O _ A N A L I S I S _ I N F O R M E • consumer EROSKI ¬43

prestigio comercial, por lo que carece de sentido
añadirla sin avisar  de ello al consumidor. La otra
incorreción de Latbri es que su denominación no
indica que es un queso fresco. 

Por otra parte, el Codex Alimentarius, comité
que elabora normas alimentarias de referencia
no obligatorias, dice que la mozzarella puede
elaborarse con leche de vaca o de búfala.
Galbani Santa Lucía y Président indican en su
lista de ingredientes únicamente “leche”, sin
especificar si es de vaca o de búfala. La norma-
tiva dice que cuando se indica “leche” en una
etiqueta de mozzarella se hace siempre referen-
cia a leche de vaca, y no obliga a especificar que
se trata de leche de vaca, por lo que estas mues-
tras no incumplen la legislación, pero convendría
que se explicitara que se trata de leche de vaca.
Galbani Santa Lucía de búfala y ABC están
amparados por la D.O. ”Mozzarella di búfala
Campana”, de la región Campania y la zona baja

de Lazio, en Italia. La mejor relación calidad/pre-
cio es Latbri, el más barato: sale a menos de 7
euros el kilo. En composición es equiparable a
los demás e incluso algo mejor que otros (más
proteína y menos sal), y no destaca en la cata
pero tampoco lo hizo ninguna de las otras mues-
tras. A pesar de que cabría esperar mejores
resultados en los de leche de búfala, los catado-
res (30 consumidores habituales de este pro-
ducto) no hallaron diferencias significativas en
color, olor, sabor, consistencia y sabor residual. 

Los de búfala, 
más grasos y más calóricos
Mozzarella es un queso fresco que, según el
análisis efectuado, tiene de media un 62% de
agua, un 20% de grasa, un 16% de proteína y
sólo un 1% de hidratos de carbono. También de
media, aportan unas 245 calorías cada cien
gramos. Las dos muestras con más grasa son

LOS CATADORES
NO APRECIARON
DIFERENCIAS:LOS
CINCO QUESOS
SABEN IGUAL Y
SON PARECIDOS
EN TODO

MARCA LATBRI Galbani Santa Lucía Galbani Santa Lucía President ABC
Denominación Queso de pasta Queso fresco Queso fresco Queso fresco Queso fresco
de venta hilada producido italiano de italiano italiano italiano

con leche de leche de búfala en salmuera
vaca pasterizada

Leche utilizada, según la etiqueta Vaca Búfala Vaca Vaca Búfala
Formato (g) 125 (1 bola) 125 (1 bola) 125 (1 bola) 112 (15 bolitas) 150 (1 bola)
Precio (euros/kilo) 6,92 19,14 12,10 13,88 21
Etiquetado Incorrecto Correcto Correcto Correcto Correcto
Humedad (%) 59 64 62 65 60
Proteína (%) 20,4 12,8 14,1 18,5 13,9
Grasa (%) 18,5 21,3 19,2 13,4 25,3

Grasa saturada (g/100g de grasa)1 67,4 64,4 66,2 67 68,1
Grasa monoinsaturada (g/100g de grasa)2 29,2 31,9 31,1 28,9 28,5
Grasa poliinsaturada (g/100g de grasa)2 3,4 3,7 2,6 4,1 3,3

Proteína sobre extracto seco (%)3 49,3 34,6 38,4 53,6 34,7
Grasa sobre extracto seco (%)4 44,7 57,6 52,3 38,8 63,1
Hidratos de carbono (%) 0,7 1,3 2 0,7 No detectado
Valor energético (cal/100 g) 251 248 237 197 282
Sal (%) 0,1 0,5 0,2 0,4 0,2
Tipo de leche utilizada, en realidad Vaca/Búfala Búfala Vaca Vaca Búfala 
Estado microbiológico Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto
Cata (1 a 9) 5,8 5,4 6,4 5,9 5,9

(1) Grasa saturada: grasa responsable de aumentar los niveles de colesterol malo (LDL-colesterol) en sangre. (2) Grasa insaturada: tanto la monoinsaturada como la poliinsaturada aumentan los
niveles de colesterol bueno (HDL-colesterol) en sangre. (3) Proteína sobre extracto seco: refleja la cantidad de proteína que contiene el producto una vez que se le ha eliminado toda el agua.
(4) Grasa sobre extracto seco: refleja la cantidad de grasa que contiene el producto una vez que se le ha eliminado toda el agua. 

Quesos mozzarella42
La mozzarella es un queso italiano que origina-
riamente se elaboraba con leche de búfala; hoy,
tras haberse hecho habitual en la preparación de
ensaladas y en pizzas, lasañas y canelones, ha
pasado a ser un producto de consumo relativa-
mente masivo y se admite su elaboración con
leche de vaca. La producción de leche de búfala
es escasa y sale cara: una búfala da unos 9 litros
de leche al día, casi tres veces menos que una
vaca. El buen queso mozzarella debe cumplir 3
requisitos: derretirse, estirarse y responder bien
al gratinado. Cuando se hornea y se derrite, se
vuelve elástico, y esta es la característica que ha
hecho tan apreciado este queso. Al tratarse de
un producto elaborado con leche pasteurizada,
(no estéril, ya que puede mantener una peque-
ña carga microbiana), la mozzarella debe con-
servarse en refrigeración.

Se han analizado cinco muestras de mozzarella,
cuyos pesos iban desde 112 gramos (Président)
hasta 150 gramos (ABC). Salvo uno, cuyo enva-
se contiene 15 bolitas, se comercializan en una
única bola. Los precios son bien distintos, salen
desde menos de 7 euros el kilo (Latbri) hasta 19
y 21 euros el kilo (Galbani Santa Lucía y ABC,
respectivamente). Los más caros son los de
leche de búfala, y el resto (Galbani Santa Lucía
con leche de vaca y President) salen a poco más
de 12 euros el kilo y a casi 14 euros el kilo. 

Los resultados del análisis microbiológico revela-
ron que el estado higiénico-sanitario de los cinco
quesos era correcto, lo que es particularmente
exigible en este producto que, siendo fresco,
puede consumirse tal cual, sin someterlo a altas
temperaturas que eliminarían la toxicidad de sus
posibles microorganismos patógenos.

En lo que respecta al etiquetado, cuatro mues-
tras cumplen con lo establecido por la norma.
Latbri, sin embargo, comete dos irregularidades:
no declara leche de búfala cuando en realidad la
contiene, aunque probablemente esta presencia
(mínima en cantidad) es accidental e involunta-
ria: la leche de búfala es más cara y tiene mayor

Los de leche de
búfala son más caros

pero no mejores
LOS QUESOS MOZZARELLA DE LECHE DE BÚFALA 

-ELABORADOS AL ESTILO TRADICIONAL- SON MÁS 

CAROS QUE LOS DE VACA PERO TIENEN MÁS GRASA Y

APORTAN MÁS CALORÍAS. Y NO SABEN MEJOR



FRENTE A FRENTE:
LECHE DE BÚFALA Y LECHE DE VACA

• La leche de búfala es más cara de producir y más escasa 
que la de vaca.

• La de búfala es más blanca que la de vaca, porque carece de
pigmentos carotenoides como el beta-caroteno (provitamina A). 

• La leche de búfala (8%) tiene el doble de grasa que la leche
de vaca entera (3,7%), si bien la concentración de colesterol
(275 miligramos cada 100 gramos de grasa) es inferior a la de
la leche de vaca (de 330 a 380 mg/100 g). 

• ¿Y en minerales? La leche de búfala es más rica en calcio (199
mg/100 g frente a los 115 mg/100 g de la leche de vaca) y
magnesio (18 mg/100 g frente a 10 mg/100 g), pero más
pobre en sodio, potasio y cloro. 

• Este mayor valor nutritivo explica que aporte más calorías que
la de vaca: entre 1,5 y 2 veces más energía. Dado que la leche
de búfala es la materia prima para elaborar la mozzarella ori-
ginal, el valor nutritivo y energético superior de la leche de
búfala determina también la diferencia nutritiva entre los moz-
zarella al estilo tradicional y los elaborados con leche de vaca.

(Galbani Santa Lucía, de búfala) sólo tenía el
0,5% de sal, cuando se estima que un alimento
es muy salado sólo si supera el 1,8% de sal. La
lista de ingredientes del queso ABC y de uno de
los Galbani Santa Lucía indica que ambos están
elaborados con leche de búfala, mientras que
Latbri, Président y el otro producto de Galbani
Santa Lucía declaran usar leche de vaca. 

El análisis de identificación de especies compro-
bó que, excepto Latbri (contiene una ínfima pro-
porción de leche de búfala, y no sólo de vaca),
están elaborados con el tipo de leche que apa-
rece indicado en sus etiquetas (si pone sólo
“leche” ha de ser de vaca, según dice la norma). 

El caso de Latbri no puede considerarse fraude,
porque la leche de búfala es más cara y tiene
mayor prestigio comercial que la de vaca.
Probablemente se debe a una contaminación
cruzada en el proceso de elaboración (las mis-
mas máquinas producen queso mozzarella con
leche de búfala y con leche de vaca). 

GALBANI SANTA LUCÍA
“Queso fresco italiano”. 
Una bola de 125 gramos. 
Sale a 12,10 euros el kilo.

No especifica el tipo de leche emplea-
da. La norma no obliga a hacerlo
siempre que sea de vaca y se compro-
bó que era leche de vaca.
En su composición nutricional, los
valores son intermedios, quizá cabe
indicar que tiene sólo un 14% de pro-
teína cuando hay dos quesos que
superan el 18%.
En cata recibe 6,4 puntos: gusta por
su “apariencia” y “sabor residual”,
pero es criticado por su “textura”.

GALBANI SANTA LUCÍA (BÚFALA)
“Queso fresco italiano 
de leche de búfala”.
D.O. Mozzarella di bufala Campana.

Una bola de 125 gramos. 
Sale a 19,14 euros el kilo, una de las
dos muestras más caras.

Indica estar elaborado con leche de
búfala, y lo está.
Es el menos proteico, no llega al 13%
cuando hay uno que supera el 20% de
proteína. Y tiene más grasa (21%) que
la mayoría.
En cata recibe 5,4 puntos: gusta por
el “sabor residual”.

ABC
“Queso fresco italiano
en salmuera”. 
D.O. Mozzarella di bufala Campana.

Una bola de 150 gramos. Sale a 21
euros el kilo, es el  más caro.

Indica estar elaborado con leche de
búfala, y lo está.
Es el más graso (25%) y más energéti-
co, con 282 calorías cada cien gramos.
Y uno de los menos proteicos (no llega
al 14%, cuando hay un queso que
supera el 20% de proteína).
En cata recibe 5,9 puntos: gusta por
la “apariencia” pero es criticado por el
“sabor”.
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las de búfala: ABC (25% de grasa) y Galbani
Santa Lucía Búfala (21%). La menos grasa
(13%) y menos energética (197 calorías cada
cien gramos) es Président, de vaca. Los otros
dos mozzarella con leche de vaca (Latbri y
Galbani Santa Lucía) tienen similares contenido
en grasa (en torno al 19%) y aportación calóri-
ca, unas 240-250 calorías cada cien gramos.
Este queso, al igual que todos los demás, es
uno de esos ingredientes que, si no se añaden
con moderación, aumentan mucho el poder
calórico de los platos.

De su relevante cantidad de grasa, dos terceras
partes son saturadas, las menos convenientes
para la salud, y esa proporción de en torno al
65% de saturados no varía entre los cinco que-
sos analizados.

Hay, sin embargo, un nutriente que los mozza-
rella de vaca contienen en mayor cantidad: la
proteína, cuya media es del 18% en los de vaca
y del 13% en los de búfala.  Atendiendo a la

cantidad de grasa sobre extracto seco y cote-
jándola con lo que establece la norma,
Président sería semigraso, Latbri sería casi
graso,  los dos Galbani Santa Lucía serían gra-
sos y  ABC sería extragraso. 

Aunque la cantidad de grasa varía de modo
apreciable de unos a otros quesos, no lo hace
así el perfil lípídico. La proporción de grasas
saturadas es similar y poco tiene que ver con el
tipo de leche: se mueve entre el 64% de
Galbani Santa Lucía (búfala) hasta el 68% de
ABC, también de búfala.

Ingredientes: leche, cuajo y sal
El queso mozzarella es un producto simple, con
sólo tres ingredientes básicos (leche de vaca o
de búfala, cuajo y sal), si bien dos muestras con-
tienen también ácido cítrico, aditivo natural y
permitido cuya función es corregir la acidez. La
mozzarella es un alimento poco salado: el que
mayor cantidad de este ingrediente presentó

LATBRI
“Queso de pasta hilada
producido con leche de vaca pasterizada”. 
Una bola de 125 gramos. Sale a 6,92 euros el kilo, el
más barato. Indica estar elaborado con leche de vaca.

La mejor relación calidad-precio.

Etiquetado incorrecto: se detectó leche de búfala (en
ínfima cantidad), cuando dice que la tiene sólo de
vaca; probablemente, se deba a una contaminación
cruzada accidental. Y no indica que se trata de un
queso fresco. Es el de más proteína (20%), el menos
salado (0,1% de sal) y su contenido en grasa  es inter-
medio (18,5%).
En cata recibe 5,8 puntos: gusta por su “olor” y
“sabor residual” pero es criticado por su “textura”.

PRESIDENT
“Queso fresco italiano” 
15 bolitas que pesan en total 112 gra-
mos. Sale a 13,88 euros el kilo.

No especifica el tipo de leche emplea-
da. La norma no obliga a hacerlo
siempre que sea de vaca y se compro-
bó que la leche era de vaca.
Es el de menos grasa (13,4%) y el
menos energético (197 calorías cada
cien gramos).
En cata recibe 5,9 puntos: no destaca
en ningún parámetro (color, olor,
sabor, consistencia y sabor residual).

 



Planchas alisadoras de cabello
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Las planchas de cerámica para el cabello con-
siguen los mismos o mejores peinados que las
tradicionales de otros materiales, pero lo hacen
sin maltratar el pelo. Con las antiguas planchas
eléctricas era habitual quemar el cabello o que
las puntas se abrieran. En cambio, las planchas
cerámicas (o recubiertas de este material) con-
siguen alisar o peinar el pelo de forma más
suave y delicada.

Tras ser analizadas en el laboratorio, se han
sometido a una prueba de uso ocho planchas
alisadoras de cabello de cerámica o recubiertas
de ese material que cuestan desde los 26
euros de Taurus JDL-50E a los 65 euros de
Babyliss C-51B. La mejor relación calidad-pre-
cio corresponde a la plancha de pelo Solac,
una de las más baratas (35 euros), la mejor
valorada en la prueba de uso (8,1 puntos sobre
10) y la que más consumidores comprarían
después de probarla (el 86% la adquiriría), si
bien no dispone de selector de temperatura y
tarda mucho en alcanzar la temperatura de uso.
Otra opción interesante es Philips HP4667, la
de mayor calidad (se calienta rápido y alcanza
la temperatura más alta) y que gustó lo mismo
a los consumidores que Solac, aunque, eso sí,
es más cara: cuesta 50 euros.

Características técnicas
Las ocho planchas ofrecen manuales claros y
con toda la información necesaria para su cui-
dado,  mantenimiento y utilización. También sus
documentos de garantía se atienen al mínimo
legal: dos años en los que el consumidor está
cubierto ante fallos de origen. Braun es la única
que no indica el teléfono ni otros datos de con-
tacto de su servicio de asistencia técnica, pero
este punto no es obligatorio por ley.

Una de las baratas
la que más gustó

MUY DIFERENTES EN

PRESTACIONES, EL PRECIO NO

SIEMPRE ES DETERMINANTE

PARA INDICAR SU CALIDAD

+Se han analizado cinco quesos mozzarella,
queso fresco usado preferentemente en
ensaladas, pizzas, lasañas y canelones.
Tres están elaborados con leche de vaca
mientras que dos son de leche de búfala y
han sido producidos al estilo tradicional:
gozan de la correspondiente D.O. italiana.
Estos últimos son más caros, salen en
torno a 20 euros el kilo, mientras que los
de leche de vaca cuestan desde 7 hasta 14
euros el kilo.

+Los quesos mozzarella elaborados  con
leche de vaca son menos grasos, menos
calóricos y más proteicos que los de leche
de búfala. 

+De su grasa (que representa entre el 13%
y el 15% del producto), dos terceras par-
tes, y ocurre en ambos tipos de queso, es
saturada, la menos saludable. 

+A pesar de su mayor prestigio comercial,
de su superior precio y de su carácter más
graso y menos proteico, los mozzarella de
leche de búfala no quedaron mejor en la
cata, en realidad pasaron inadvertidos, ya
que ninguna muestra destacó respecto de
las demás: los juicios de los catadores,
tomados en su conjunto, no revelan dife-
rencias significativas entre los cinco que-
sos, ni en sabor, ni en olor, ni en sabor
residual, ni en textura. 

+Son bastante energéticos, ya que aportan
entre 200 y 280 calorías cada cien gramos,
según de cuál se trate.  Por poco salados
(entre el 0,5% y el 0,1% de sal) resultan
aptos para hipertensos.

+El estado higiénico-sanitario fue correcto
en todas las muestras, lo que tratándose
un producto que puede consumirse tal
cual y sin someterlo a calor, es impres-
cindible. 

+La mejor relación calidad-precio es
Latbri, el más barato (sale a menos de 7
euros el kilo) y con una composi-
ción nutricional y un resul-
tado en cata equipara-
bles a  los demás
quesos estudiados,
incluso algo mejor
en algunos paráme-
tros (más proteína y
menos sal).

Queso mozzarella y nutrición

Al tratarse de un derivado lácteo semigraso o
graso, la grasa del mozzarella es mayoritariamen-
te saturada, lo que obliga a un consumo modera-
do, en particular en quienes tienen sobrepeso y
dislipemias (alteración en los niveles normales de
colesterol y triglicéridos). Y aporta, como otros
quesos, buenas cantidades de calcio y fósforo,
esenciales para el crecimiento, el cambio de dien-
tes y los huesos. Y, ya en menor proporción, mine-
rales como potasio, sodio y magnesio. Las vitami-
nas más importantes del queso son las de la
leche: las del grupo B (en particular, B2 o ribofla-
vina, B12 y B3 o niacina). Si el queso se elabora
con leche entera también contiene vitaminas lipo-
solubles A y D, y así será también si se parte de
leche desnatada enriquecida en dichas vitaminas,
que en principio se pierden con el desgrasado de
la leche. Puesto que el queso contiene abundan-
tes proteínas, vitamina D y un buen balance de
calcio y fósforo, factores todos ellos que facilitan el
aprovechamiento orgánico del calcio, se dice que
el calcio del queso es de fácil asimilación. 
En general, los nutrientes del queso se asimilan y
aprovechan mejor que los de la leche, gracias a la
fermentación producida por las bacterias ácido-
lácticas y el cuajo. El inconveniente es su elevado
aporte graso y energético, que obliga a consumir-
lo en cantidades moderadas. 
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(100 mm), mientras que las más cortas son
Braun (81 mm) y Babyliss (85 mm). En cuanto a
su anchura, las más estrechas son las de Taurus
(28 mm) y las más anchas las de Rowenta (60
mm). 

Cuestión de calidad 
Un cable que sea largo facilitará el uso del equi-
po. Los de mayor longitud son los de Solac y
Remington, los dos miden tres metros, seguidos
de Palson con 2,60 metros mientras que el resto
se quedó por debajo de los dos metros. En cuan-
to a la calidad de los cables, los de Taurus y
Palson son de polímero reticulado, más resisten-
te a la temperatura (y más caro) que el PVC,
material que usa el resto. La conexión del cable
no es pivotante en Palson y Rowenta, lo que hace
algo más incómodo su uso.

Solac, Taurus y Palson no permiten controlar la
temperatura de las planchas. Braun ofrece un
selector de temperatura analógico (una ruleta,
que permite subir o bajar la temperatura) y
Rowenta cuenta con un selector de sólo dos
posiciones. Los controles de temperatura de
Remington, Babyliss y Philips (los tres equipos
más caros) son digitales. 

En cuanto a los accesorios incluidos,
Remington es el más completo, porque ofrece
una funda y un estuche para guardar las plan-
chas y un DVD en el que se explica cómo sacar
todo el partido al aparato. Babyliss y Solac sólo
incluyen una funda y Palson un cepillo. En las
otras cuatro, sólo venían las planchas.

La plancha que menos electricidad consume
hasta que alcanza la temperatura de uso es Braun,
con 2,9Wh, seguida de Philips (3,6 Wh), Taurus
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EN EL LABORATORIO
Las diferencias fueron sustanciales en la temperatura máxima que alcanzan
estos equipos y el tiempo que necesitan para llegar a ella. La plancha que llega
a una temperatura superior es Philips, con 251ºC. Además, es la que menos
tarda en alcanzar esa cota: poco más de tres minutos. Remington también
demostró una excelente aptitud y alcanzó los 233ºC en apenas 4 minutos.
Taurus, en cambio, necesitó 46 minutos para llegar a 155ºC. Pero las hay que
necesitan aún más tiempo para alcanzar su temperatura máxima: Rowenta (110
minutos para 198ºC) y Palson (107 minutos para 239ºC). Pero, pocas veces el
usuario necesitará la temperatura máxima, por eso también se midió la tempe-
ratura media si el equipo está una hora encendido. Y se consideró que la tem-
peratura a la que se pueden empezar a utilizar era el 95% de ese valor. La tem-
peratura de uso más alta son las de Palson (227 ºC) y Solac (221 ºC). Taurus,
con 147ºC de temperatura de uso, se quedó en el peor valor. Y, lo confirmaron
las consumidoras cuando afirmaron que es la plancha con la que más pasadas
hay que dar para conseguir alisar el cabello.

Una de las quejas más recurrentes de los usuarios de estos equipos es el tiem-
po que deben esperar desde que los conectan hasta que se calientan lo sufi-
ciente para poder utilizarlas. Por ello, se calculó cuánto tardaba cada plancha
en llegar a su temperatura de uso: Philips apenas necesitó un minuto y
Remington minuto y medio. Palson (15 minutos), Solac (13,8 minutos) y
Rowenta (13,5 min.) precisaron de bastante más tiempo.

MARCA SOLAC PHILIPS REMINGTON BRAUN BABYLISS TAURUS ROWENTA PALSON
Modelo PP7210 HP4667 S-1032 3543 C-51B JDL-50E CF7500 30717
Precio (euros/unidad) 34,95 49,93 63,97 35,18 65,33 26,23 39,60 33,90
Información al consumidor Correcto Incorrecto Correcto Incorrecto Correcto Correcto Correcto Correcto
Seguridad eléctrica Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto
Aspectos técnicos

Peso (g) 546 493 572 335 550 372 663 685
Selector de temperatura No Sí Sí Sí (control Sí No Sí (dos No

(digital) (digital) rotativo) (digital) posiciones)
Temporizador de apagado No Sí (60 min.) Sí (60 min.) No Sí (74 min.) No No No
Dimensiones de las placas calefactoras (mm) 36 x 106 45 x 90 55 x 88 39 x 81 36 x 85 28 x 91 60 x 100 45 x 95
Superficie de las placas calefactoras (cm2) 37,8 40,7 48,4 31,5 30,3 25,3 59,6 43,1
Longitud útil del cable (cm) 301 181 296 194 173 196 181 256
Tipo de cable (1) PVC PVC PVC PVC PVC Polímero PVC Polímero 

reticulado reticulado
Conexión pivotante del cable Sí Sí Sí Sí Sí Sí No No
Cierre de seguridad de pinzas Sí Sí Sí No No No Sí Sí
Tipo de placas calefactoras Cerámica y Revestidas Revestidas Revestidas Cerámica Cerámica Revestidas de Cerámica

turmalina de cerámicas(6) de cerámicas de cerámica(7) cerámica
turmalina y teflón

Accesorios Funda - Un estuche,  - Una funda - - Un cepillo
una funda
y un DVD

Medida de prestaciones
Temperatura máxima (ºC) 233 251 233 200 226 155 198 239
Tiempo hasta temperatura máxima (min.) 85,7 3,2 3,8 41,2 5,2 46,3 110,2 107,3
Temperatura media (ºC) (2) 233 205 203 188 219 155 198 238
Temperatura de uso (ºC) (3) 221 195 193 179 208 147 188 227
Tiempo hasta temperatura de uso (min.) 13,8 1 1,5 2,2 2,7 8,2 13,5 15
Consumo energético (Wh) (4) 10,8 3,6 4,6 2,9 6 4,4 13,7 20,3
Eficiencia energética(ºC/Wh) (5) 21 54 42 61 35 34 14 11
Tiempo de enfriamiento (min:s) 24:50 25 22:10 16 26:50 18:20 31:10 33:20

Test de uso
Grado de satisfacción (de 1 a 10) 8,1 7,9 7,8 7,4 7,6 6,3 6,4 5,6
Preferencia de compra (%) 86 85 69 67 71 23 29 14

(1) El cable recubierto de polímero reticulado es más resistente a la temperatura y más caro que el de PVC. (2) Se conectaron las 
planchas y se mantuvieron encendidas durante una hora, tras lo cual se calculo su temperatura media. (3) Se consideró que se podían empezar a 
utilizar las planchas al 95% de la temperatura media. (4) Consumo energético hasta alcanzar la temperatura de uso. (5) Es la relación 
entre la temperatura de comienzo de uso y la energía consumida hasta alcanzarla. (6) Indica que es íntegramente de cerámica, cuando no lo es 
(7) En su embalaje indica que es íntegramente de cerámica, pero el manual lo corrige.

revestida, por lo que suspende en información al
consumidor. Braun también suspende por el
mismo motivo, pero, al menos, indica en su
manual (no en su embalaje) su composición real.

El peso: cuanto menos pesen, más cómodas
serán de utilizar. Las más ligeras fueron Braun
(335 gramos) y Taurus (372 gramos), mientras
que las más pesadas doblaron esos valores:
Palson (685 g) y Rowenta (663 g). Rowenta
tiene la mayor superficie de alisado (59,6
cm2) y Taurus, la que menos (25,3 cm2), pero
esa superficie se puede conseguir con unas
planchas más largas y más estrechas o con otras
más cortas y anchas. Unas planchas largas
reducen el número de pasadas (pueden plan-
char más pelo en cada pasada) y las más estre-
chas permiten peinados más precisos. Las pla-
cas más largas son Solac (106 mm) y Rowenta

Es habitual que estos pequeños electrodomésti-
cos se utilicen en el cuarto de baño, un entorno
de por sí inseguro para los aparatos eléctricos,
por lo que su adecuada robustez y aislamiento
eléctrico son esenciales. Las pruebas de
seguridad que deben superar las planchas
comprueban la construcción general de estos
equipos y miden la rigidez dieléctrica, esto es, la
tensión máxima que puede soportar sus aisla-
mientos sin perder sus cualidades. También se
calcula  la corriente de fuga (la corriente que en
condiciones normales “sale” del aparato: cuanto
menor sea esta corriente de mayor calidad será
el equipo). Todos obtuvieron unos valores muy
por debajo de los límites, por lo que superaron
con holgura estas pruebas.  Remington, Babyliss
y Philips incluyen un temporizador de apagado,
que al cabo de aproximadamente una hora des-
conecta el aparato. Este mecanismo de seguri-
dad ha sido muy bien valorado por los consumi-
dores que probaron estas planchas. Babyliss,
Taurus y Braun son las únicas sin un cierre de
seguridad para impedir que las planchas se
abran cuando no estén en uso.

Las placas de Solac, Babyliss, Taurus y Palson
están confeccionadas íntegramente en cerámica y
las de Philips, Remington, Braun y Rowenta sólo
están revestidas de este material, lo que no indica
que sean peores, como han demostrado las prue-
bas de laboratorio. Philips afirma estar fabricada
íntegramente en cerámica, cuando sólo está

 



TAURUS
JDL-50E

Precio: 26,23 euros, la
más barata

Placas de cerámica. Sin
selector de temperatura.
Cable de polímero reticula-
do (mejor). Sin cierre de
seguridad en las pinzas. La
menor temperatura máxima
y de uso (155ºC y 147ºC
respectivamente). 

Prueba práctica: 6,3 pun-
tos de 10. Sólo el 23% lo
comprarían. Efectiva: deja
el pelo suave y con brillo.
No daña el cabello y es
muy útil para dar volumen,
pero necesita demasiadas
pasadas.

ROWENTA
CF7500

Precio: 39,60 euros

Placas revestidas de
cerámica. Selector de tem-
peratura de sólo dos posi-
ciones. Sin conexión pivo-
tante en el cable. La que
más tiempo necesita para
llegar a su temperatura
máxima: 110,2 minutos.

Prueba práctica: 6,4 pun-
tos de 10. Sólo el 29% lo
comprarían. La plancha es
efectiva y su alisado dura-
dero. Deja el pelo suave,
sedoso con brillo y no se
suele encrespar, pero en un
caso el pelo se quemó y
encrespó.

PALSON
30717

Precio: 33,90 euros

Placas de cerámica. Sin
selector de temperatura. La
más pesada (685 gramos).
Cable de polímero reticulado
(mejor), pero sin conexión
pivotante en el mismo. La
mayor temperatura de uso
(227ºC). El mayor tiempo
hasta su uso (15 minutos),
mayor consumo eléctrico
(20,3 Wh) y menor eficiencia
energética (11ºC/Wh). La que
más tiempo necesita para
enfriarse (33 minutos).
Incluye un cepillo.

Prueba práctica: 5,6 puntos
de 10. Sólo el 14% lo com-
prarían. Coinciden en que es
muy manejable, pero en el
resto de apartados las opinio-
nes estuvieron muy divididas.

Se han analizado ocho planchas eléctricas
de cerámica para alisar el pelo que cuestan
desde los 26 euros de Taurus JDL-50E hasta los
65 euros de Babyliss C-51B. Las planchas de
cerámica, más modernas, permiten alisar el
cabello sin dañarlo tanto como las planchas de
otros materiales.

Que sean íntegramente de cerámica o que
sólo estén revestidas de ese material no ha
afectado a la calidad, pero Braun y Philips
suspenden por no indicar de forma adecuada
que sólo están revestidas.

Una mayor anchura y superficie de alisado
no significa que sea mejor. La razón: una plan-
cha estrecha permite peinados más precisos. 

Palson es la que más electricidad consu-
me, 20,3 Wh. Y las que menos, Braun (2,9
Wh) y Philips (3,6 Wh).

Rowenta ofrece un selector de temperatu-
ra de sólo dos posiciones, Braun una ruleta
analógica para el mismo fin y Remington,
Babyliss y Philips cuentan con selectores
digitales. 

Philips sólo necesita un minuto para llegar
a su temperatura de uso mientras que Palson
requiere un cuarto de hora. La que alcanza
una temperatura superior es Philips, con
251ºC y la que menos, Taurus, con 155ºC.

En la prueba práctica Solac fue la mejor
valorada, con 8,1 puntos sobre 10, seguida
de Philips (7,9 puntos) y Remington (7,8
puntos). Palson se quedó en 5,6 puntos. En
intención de compra tambíen Solac y Philips
destacaron: las comprarían el 86% y el 85%
de las encuestadas.

La mejor relación calidad-precio es
Solac, una de las más baratas (35 euros) y
la mejor valorada en la prueba de uso (8,1
puntos sobre 10). Otra opción interesante
es Philips, de mayor calidad pero más cara
(cuesta 50 euros), que se
calienta rápido y
alcanza la temperatu-
ra más alta, aunque
suspende en informa-
ción al consumidor.
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de Philips. Palson (sólo la comprarían un 14%),
Taurus (23%) y Rowenta (29%) fueron las que
menos potenciales compradoras convencieron. 

En muchos apartados las ocho planchas consiguie-
ron resultados positivos y similares, pero
Remington destacó por la presentación de las
planchas (8,9 puntos) y por lo rápida que se calen-
taba (8,5 puntos). En Philips gustó su sistema digi-
tal para controlar la temperatura (8,9 puntos) y el
calor que era capaz de dar. Palson suspendió en
ergonomía por lo incómodo de la ubicación de su
cuadro de mandos. En Taurus, Palson y Solac no
gustó que no tuvieran control de temperatura.
Rowenta, Philips, Taurus y Palson dicen en sus
embalajes que además de alisar el pelo permiten
hacer rizos y ondulaciones, pero las consumidoras
no consideraron que cumplieran de forma satisfac-
toria con estos otros cometidos. 

SOLAC
PP7210

Precio: 34,95 euros

La mejor relación 
calidad-precio

Placas de cerámica con
incrustaciones de tur-
malina. Sin selector de
temperatura. El cable más
largo (301 cm). Incluye
una funda.

Prueba práctica: 8,1
puntos de 10. El 86% de
quienes participaron en la
prueba la comprarían.
Excelente acabado y muy
eficaz. Consigue alisar el
pelo con suavidad, brillo
y sedosidad.

PHILIPS
HP4667

Precio: 49,93 euros

Otra opción interesante

Placas revestidas de
cerámica, cuando dice
que son íntegramente de
este material, por lo que
suspende en información
al consumidor. Selector de
temperatura digital y tempo-
rizador de apagado. La que
mayor temperatura alcanza
(251ºC) y más rápido llega a
ella (3,2 minutos).

Prueba práctica: 7,9 pun-
tos de 10. El 85% lo com-
prarían. Muy efectiva. Alisa
de forma suave, dejando
el pelo sedoso, con brillo y
luminosidad. Adecuado
para pelos “rebeldes”.
pero puede provocar cierto
encrespamiento.

Precio: 63,97 euros

Placas revestidas de
cerámica con incrusta-
ciones de turmalina y
teflón. Selector de tem-
peratura digital y tempo-
rizador de apagado.
Incluye un estuche, una
funda y un DVD.

Prueba práctica: 7,8
puntos de 10. El 69% lo
comprarían. El pelo
queda suave, sedoso, liso
y con brillo. Difícil para
hacer rizos.

BRAUN
3543

Precio: 35,18 euros

Placas revestidas de cerá-
mica, cuando en su emba-
laje (no su manual) dice
que son íntegramente de
este material, por lo que
suspende en información
al consumidor. Selector de
temperatura de ruleta. La
más liviana (335 gramos).
Sin cierre de seguridad. La
de menor consumo (2,9 Wh)
y mejor eficiencia energética
(61ºC/Wh). La que se enfría
antes (16 minutos).

Prueba práctica: 7,4 puntos
de 10. El 67% lo comprarí-
an. El pelo queda suave,
sedoso y brillante, pero deja
demasiado volumen y hay
que hacer muchas pasadas
para conseguirlo.

BABYLISS
C-51B

Precio: 65,33 euros, la
más cara

Placas de cerámica.
Selector de temperatura
digital y temporizador de
apagado. El cable más
corto (173 cm). Sin cierre
de seguridad en las pinzas.
Incluye una funda.

Prueba práctica: 7,6 pun-
tos de 10. El 71% lo com-
prarían. Buen alisado, bri-
llo, suavidad y sedosidad
en el cabello. Las placas se
enganchan con frecuencia y
hay riesgo de que el pelo
quede marcado.

REMINGTON
S-1032

U N A  A  U N A ,  8  P L A N C H A S  A L I S A D O R A S  D E  C A B E L L O
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(4,4 Wh) y Remington (4,6 Wh). Palson necesita
mucha más electricidad para el mismo fin:
20,3Wh. Pero, como la temperatura de uso es
diferente en cada equipo, se quiso ponderar cuál
es más eficiente y menos energía despilfarra. Las
más eficientes demostraron ser Braun (61 ºC/Wh)
y Philips (54 ºC/Wh). Y las que más electricidad
necesitan para generar calor fueron Palson (11
ºC/Wh), Rowenta (14 ºC/Wh) y Solac (21 ºC/Wh).

Si bien no hay una norma que indique cuándo
una plancha eléctrica se ha enfriado lo suficiente
como para que no resulte peligrosa, se entiende
que por debajo de los 60ºC se pueden tocar las
partes metálicas de un electrodoméstico durante
un corto periodo de tiempo sin sufrir quemadu-
ras. Se calentaron las planchas hasta su tempera-
tura máxima y se apagaron para comprobar
cuánto tardaban en llegar a 60ºC: las más rápidas
son Braun, que necesitó 16 minutos y Taurus con

18 minutos. Palson y Rowenta precisaron más de
media hora hasta que fue seguro tocarlas.

Examen práctico
Treinta mujeres que eran usuarias habituales de
planchas eléctricas para alisar el pelo probaron
estos ocho equipos y valoraron una treintena de
elementos del 1 al 10. Para evitar apriorismos y
prejuicios fue una prueba “ciega”, esto es, se
habían borrado sus marcas.

Cuando se pidió a cada consumidora que pusiera
una nota global a cada equipo, la mejor valorada
fue Solac, con 8,1 puntos sobre 10, seguida de
Philips (7,9 puntos) y Remington (7,8 puntos).
Palson fue la que menos gustó, con 5,6 puntos.
Solac y Philips destacaron especialmente en las
pruebas sobre el cabello. También se preguntó a
las treinta mujeres si comprarían cada plancha: un
86% dijo que adquirían la de Solac, y un 85% la
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Un beso de “buenos días” y un beso de “buenas
noches”, eso sí, mientras los niños duermen. Éste es
el ritual de muchos padres y madres que, de lunes a
viernes, se ven obligados a asumir la dificultad de
conciliar la vida laboral y familiar. En España el 33%
de las mujeres llega a su puesto de trabajo antes de
que las puertas del colegio se abran y el 59% termi-
na su jornada laboral cuando los pequeños ya han
finalizado sus actividades en el centro educativo.
Una situación que requiere la contratación de “ter-
ceros” en el cuidado de los pequeños, sobre todo a
partir del cuarto mes de su nacimiento, cuando la
madre finaliza la baja laboral por maternidad. Las
familias más afortunadas cuentan con una ayuda “de
primera”, la de abuelos o familiares que cubren las
horas en las que los padres no pueden hacerse
cargo de los hijos. Pero la mayoría se debe decantar
por utilizar los servicios de guardería o contratar una
niñera o canguro. El primer criterio de elección es
económico. Por regla general, la guardería (cuyos
precios van desde la gratuidad hasta los 490 euros
mensuales) es menos onerosa que una niñera
(desde 360 euros al mes por media jornada hasta
los 900 euros). Sin embargo, aunque relevante, el
precio no es el único elemento a tener en cuenta.

Indicios de que “algo” 
no marcha bien
La delegación de la seguridad y el bienestar de un
hijo en manos de una persona desconocida es una
gran responsabilidad que requiere la dedicación de
mucho tiempo y esfuerzo en seleccionar a la perso-
na adecuada y comprobar su trayectoria y referen-
cias, tanto si la elección es la de un canguro o la de
una guardería. 

Entre las principales preocupaciones de los padres,
una vez elegida la persona o el centro donde los
hijos pasarán buena parte del día, se halla la de
comprobar las garantías que  estos servicios ofrecen
sobre sus cuidados. ¿Cómo se puede detectar que
el trato que reciben los niños es correcto? El primer
paso para averiguar si el niño se encuentra a gusto
o no con una persona es observarlo y estudiar sus
reacciones. 

Hay que tener en cuenta que el niño no sabe disi-
mular bien sus sentimientos y que, por tanto, en el
momento en que tenga un problema no siempre
sabrá comunicarlo. Por ello, hay que saber identifi-
car que algo va mal si el niño muestra un comporta-
miento distinto al habitual. Estos indicios pueden

Cuidado de los más pequeños

Guardería o 
canguro
LA DEMANDA SOCIAL DE CUIDADORES DE NIÑOS Y
GUARDERÍAS ES CADA VEZ MAYOR. LA ELECCIÓN
DEPENDE DE FACTORES PERSONALES O 
ECONÓMICOS, PERO SIEMPRE SE DEBEN TENER 
EN CUENTA LAS NECESIDADES DE LA FAMILIA Y 
LAS CARACTERÍSTICAS DEL MENOR
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PAUTAS PARA ELEGIR GUARDERÍA

•La cercanía al domicilio, las instalaciones y,
sobre todo, el personal son los elementos clave
para tomar una decisión acertada. 

•Visite varios centros e infórmese de su organi-
zación y funcionamiento. 

•Tómese su tiempo en cada centro, y observe
la relación del personal con los niños. Cómo
hablan con ellos, si sus palabras son “tiernas” o
“duras”. Recuerde que los niños pequeños
necesitan abrazos, cariño y dulzura. Preste aten-
ción también a cómo les hablan los niños a
ellos, y si les dan muestras de cariño y de cer-
canía. 

•Si su hijo tiene algún tipo de necesidad educa-
tiva especial, el centro deberá disponer de
recursos humanos y materiales de apoyo deter-
minados por la administración educativa. 

•La cercanía al domicilio es un elemento a
tener muy en cuenta. El trayecto a recorrer
será menor y el niño seguirá en contacto con el
medio social en el que vive, ya que sus compa-
ñeros de guardería serán también sus amigos
del barrio. 

•Los cuidadores/educadores que atiendan a los
niños entre 0 y 3 años deben tener, como míni-

mo, un título de Jardín de Infancia, y los que
atiendan a los niños entre 3 y 6 años deben ser
Maestros de Educación Infantil. 

•Asegúrese de que el número de niños por
educador cumpla la normativa vigente. La
ley establece que los responsables de los
menores de un año deben tener un máximo
de 8 niños por aula, los de 1 a 2 años, un
máximo de 13 niños, y los de 2 a 3 años, 20
niños por clase. 

•Infórmese de si la guardería hace su propia
comida, visite la cocina y, si es posible, conozca
al cocinero. Si por el contrario se la sirve una
empresa especializada, pregunte quién decide
los menús. 

•Interésese sobre cómo organizan la hora del
descanso, tan vital en esta etapa, cuántos edu-
cadores se encargan de la vigilancia, y qué
hacen cuando un niño no quiere dormir o se
despierta antes de hora. 

•Elija una buena guardería que no se limite a
“vigilar” a los niños, sino que les proporcione
un ambiente acogedor en el que profesionales
formados dispongan de una base adecuada
para su desarrollo.
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manifestarse  a través de una pérdida de apetito, de
llanto injustificado, de agresividad hacia los demás,
de actitud asustadiza, de ojos tristes o de dibujos
inquietantes, entre otras actitudes en apariencia
injustificadas. Además, la falta de higiene o los aná-
lisis que indican una mala alimentación son claras
muestras de que el niño está desatendido. 

Ante cualquier sospecha de que el menor no está
recibiendo el trato adecuado es necesario entrevis-
tarse con los encargados de cuidar al pequeño. E
incluso, aparecer por sorpresa en casa –si está al
cuidado de una niñera- para comprobar cómo es el
día a día, sobre todo si hay algún signo de violencia
-un simple chichón, por ejemplo- o de descuido,
como un eccema en la zona de los pañales. 

PAUTAS PARA ELEGIR EL CUIDADOR IDEAL

•Entreviste a todas las candidatas a cuidadoras antes de
tomar una decisión. 

•No se fíe de las apariencias. El bienestar de su hijo está
en juego, así que no dude en ser exigente. Verifique
con cuidado todas las referencias aportadas.

•Compruebe que la aspirante a niñera tiene la edad ade-
cuada para cuidar de un niño. No es recomendable que
sea menor de 18 años. Además, si su hijo tiene menos
de dos años, lo ideal es que haya estudiado puericultura. 

•En la entrevista personal debe valorar la iniciativa, la
paciencia, la responsabilidad, la vocación, la madurez
y la actitud cariñosa, entre otros aspectos. Otras cualida-
des de una buena niñera es que prime los intereses del
niño. 

•Plantéele una situación imaginaria de emergencia
para ver cómo reaccionaría.

•La seguridad de su hijo o hija debe aparecer de forma
constante a lo largo de la entrevista para asegurarse que
entiende dónde están los peligros y cómo le cuidaría
para prevenirlos. 

•Los hijos deben formar parte de la entre-
vista. De esta manera ambos se conocerán 
desde el primer momento y los padres 
podrán estudiar cómo se relacionan 
mutuamente. 

•Una vez elegida la niñera establezca un 
periodo de prueba de entre una semana

y un mes. Durante ese tiempo indíquele las 
pautas a seguir y ayúdele a realizar el tra-

bajo tal y como le gustaría a usted. Su hijo 
aceptará mejor a su cuidadora si está usted 
delante hasta que se acostumbre. 

•Redacte un contrato por escrito en el que 
establezca las obligaciones, horarios, 

salario, etc. 

•Mantenga una comunicación constante
con la niñera. Esté al día de sus inquietudes  
y preocupaciones respecto a sus hijos.
Es fundamental conocer si trabaja contenta,
cuáles son los progresos del niño, revise su 
programa de actividades, rutina, etc.

•Estudie todos los días la actitud de su hijo.



GUARDERÍA

La guardería ofrece más posibilidades para el 
desarrollo del niño porque cubre todas sus nece-
sidades educativas básicas. Además, se vigila su
salud, tanto mental como psicológica y física.

La escolarización a partir del segundo año de vida
refuerza en los niños la adquisición de destrezas
sociales, emocionales, cognitivas y psicomotrices
de gran utilidad para su trayectoria posterior.

Cuando el niño alcanza el año y medio o los dos
años es esencial para el desarrollo de su sociabi-
lidad el contacto con otros niños -sobre todo si es
hijo único-. En la guardería hace amigos y apren-
de las normas sociales, como por ejemplo saber
comportarse, compartir los juguetes con los
demás, comer de todo, etc. 

El niño está más controlado y atendido por profe-
sionales con una formación sólida en educación
infantil y/o puericultura. 

Aunque contrae más enfermedades, su sistema
inmune se fortalece.

Cada vez son más los centros infantiles que acep-
tan a niños desde los primeros meses de vida.

Las guarderías públicas ofrecen unas instalaciones
bien cuidadas, y personal especializado a unos
precios que oscilan entre 0 y 289 euros mensua-
les, y que varían según el tiempo de estancia, las
comidas y los ingresos de los padres. En las guar-
derías privadas y escuelas infantiles los precios
oscilan entre 120 y 479 euros al mes. 

Las listas de espera para los centros públicos son
muy largas, y muchas guarderías privadas tam-
bién tienen su cupo completo durante meses.  

Los horarios no se suelen adaptar a los de algunas
profesiones. Quienes trabajan en turnos de tarde-
noche y fines de semana no tienen cubiertas sus
necesidades.

Por lo general, ninguna guardería se responsabili-
za de un pequeño cuando está enfermo. 

Si el niño es muy pequeño es muy posible que se
contagie con frecuencia de enfermedades infec-
ciosas y que tenga que pasar largas temporadas
en casa. 

VENTAJAS E INCOVENIENTES
de la elección de canguro o guardería
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CUIDADOR INFANTIL

Ventajas

El niño se desarrolla en un ambiente familiar y
conocido.

El trato que recibe es individualizado, lo que
facilita la creación de un vínculo fuerte y esta-
ble que allanará su desarrollo emocional. 

Los bebés necesitan toda la atención, al menos
en su primer año de vida, y con una niñera la
atención hacia él es constante y personalizada.

El canguro, en principio, sigue las pautas que le
dicta la madre respecto a los cuidados que
debe recibir, lo que tiene que comer, las horas
de sueño, su rutina, etc. 

Si el niño es pequeño, y su sistema inmunológi-
co no es todavía muy fuerte, el hecho de per-
manecer en casa evitará algunas de las enfer-
medades que se trasmiten por el contacto con
otros niños.

Desventajas

Es difícil encontrar y, sobre todo, conservar un
buen cuidador. Cambiar a menudo puede crear
inestabilidad en el niño. 

El coste económico de contratar un canguro es
muy alto -a media jornada cobra, como míni-
mo, unos 360 euros mensuales, la jornada
completa ronda los 600 euros al mes, que pue-
den llegar a 900 si está cualificado- y crece aún
más si se precisa una persona con formación
profesional.

La socialización con otros niños y niñas de su
edad es escasa. Para intentar paliar esta caren-
cia, debe acudir todos los días a jugar a un par-
que infantil con otros pequeños de su edad.

Los padres deben estar pendientes de que la cui-
dadora ayude a crecer al niño, que cubra, en
cada etapa y sus necesidades de desarrollo.

56

Más plazas de guardería

En España hay cerca de un millón y medio de niños
menores de 3 años, según datos del Instituto
Nacional de Estadística. De ellos, alrededor del 17%
(es decir, unos 234.500) cuentan con una plaza en un
centro infantil, frente a una demanda del 43%, y un
9% que están al cuidado de canguros, según el
Ministerio de Asuntos Sociales. Para reducir esta des-
proporción entre una oferta exigua y una gran
demanda, nuestro país se ha comprometido con un
mandato de la Unión Europea (Cumbre de Barcelona,
2002): ofrecer en el año 2010 una plaza escolar a 33
de cada 100 niños menores de tres años. 

En fechas recientes se ha hecho pública la intención
de crear 300.000 nuevas plazas para niños de 0 a 3
años, lo que supondría un incremento sobre la ofer-
ta actual del 128%. Se podría así ampliar el acceso a
la escuela de casi todos los niños de dos años, que
rondan el medio millón, cuando en la actualidad sólo
unos 130.000 ya tienen plaza en una guardería.
Pese a este esfuerzo, aún quedarían 40.000 meno-
res sin plaza, y eso sólo en el tramo de dos a tres
años. Como dato que muestra el largo camino que
queda por recorrer, la demanda en el siguiente
tramo de edad, de 3 a 6 años –enseñanza obligato-
ria-, está cubierta en el 99%.

Padres / cuidador 
•No es fácil encontrar el canguro ideal, pero una vez

que se da con él hay que cuidar la relación -sus
necesidades también tienen que ser tenidas en cuen-
ta- y mantener una constante comunicación con la
cuidadora desde el principio. Esta persona se sentirá
valorada, los progenitores estarán tranquilos y el
niño se beneficiará de todo ello.

•Es importante trabajar en equipo y no crear rivalida-
des. Aunque el pequeño genere vínculos afectivos
fuertes con su cuidador, el papel de la familia es
insustituible. Los roles deben estar muy definidos y
no deben superponerse. Los padres son los padres,
aunque estén unas horas ausentes.

•Si el cuidador es inmigrante (se estima que alrede-
dor del 50% de quienes ofrecen el servicio de cuida-
do de personas lo son), se debe comprobar que
entiende bien las indicaciones de los padres. En
numerosas ocasiones las diferencias culturales y de
lenguaje causan graves malentendidos.

Padres / guardería
•Si el niño o niña tiene que ir a la guardería, se recomienda

que empiece antes de los ocho meses, porque el pequeño se
adapta mejor, o después de los dieciocho meses, cuando ya
ha adquirido el suficiente control de sí mismo como para
enfrentarse sin problemas con el nuevo medio. 

•La iniciativa de visitar el centro elegido con el menor antes
de que éste se quede allí es una forma de que se vaya fami-
liarizando con el lugar, los compañeros y los profesionales. 

•En los primeros días de guardería, basta con que los peque-
ños acudan sólo durante una o dos horas. En todo caso, no
es deseable que pasen más de cuatro o cinco horas diarias
en el centro, y nunca deben permanecer en ella más de
ocho. 

•Desde que la  llega por primera vez a la guardería, los cui-
dadores siguen muy de cerca su desarrollo afectivo, intelec-
tual y motor, por lo que los padres deben establecer con
ellos un contacto continuo, y unas relaciones cordiales y de
cooperación. 

•Si la niña o el niño no consiguen adaptarse a la guardería,
no es necesario esperar a que sufra una cuadro de ansiedad
o pánico para tomar medidas. Ante esta situación hay que
hablar con la profesora, pasar más tiempo con el niño e,
incluso, buscar otro centro en el que se sienta mejor o a
una persona que le cuide en casa. 

ASPECTOS A TENER EN CUENTA EN LA RELACIÓN… 
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das bancaseguros) con las que canali-
zan la comercialización de estas póli-
zas vinculadas a hipotecas. De este
modo, todas las ganancias (por los
intereses de la hipoteca y por el pago
de las primas del seguro)  se quedan
en “casa”. Pero lo que muchos ciuda-
danos no saben es que el cliente
puede contratar las pólizas con la ase-
guradora que él elija, ya sea por pre-
cio, servicio, confianza o cualquier
otro atractivo que le llame la atención.
La Ley de Defensa de la Competencia
de 1989 advierte de que es una prác-
tica prohibida subordinar la concesión
de préstamos hipotecarios a la suscrip-
ción de un seguro de vida o de amor-
tización de crédito con una asegurado-
ra perteneciente a su mismo grupo
empresarial. De hecho, en las escritu-
ras del préstamo puede figurar como
una de las cláusulas la contratación de
un seguro, pero no se suele especificar
la entidad prestataria del servicio, por
lo que el cliente es libre de elegirla.

Conviene tener en 
cuenta que...

En la firma de la hipoteca o
préstamo al consumo no hay que
dejarse convencer por el empleado
bancario cuando intente
persuadirle de que la contratación
del seguro es obligatorio. Lo
aconsejable es hacerle saber que
conocemos la operativa bancaria y
que por suscribir un seguro se
obtendrán mejores condiciones,
pero que no es, ni mucho menos,
obligatoria su contratación. De
igual modo, el cliente debe poder
elegir con qué entidad suscribe sus
seguros.

Seguros de protección
de pagos: una 
exigencia razonable
Un caso bien distinto es el de los
seguros de protección de pagos aso-
ciados a una hipoteca. En España, las
entidades sí están obligadas a suscribir
un seguro de este tipo cuando conce-
den hipotecas por un valor superior al
80% de la tasación del inmueble. De
forma específica, en aquellos casos en
los que se contratan hipotecas por el
100% del valor de la vivienda, las
entidades están obligadas a
suscribir un seguro de este
tipo que les proteja ante
eventuales impagos. 

En España, la Ley
Hipotecaria obliga a
los bancos a respaldar-
se con un seguro de
este tipo. No obstante,
las primas de estas póli-
zas de protección de pagos
no las abona el cliente, sino
la entidad bancaria. En cualquier
caso, como es el banco o caja la que
ofrece una ventaja añadida al cliente
(por ofrecerle mayor financiación), sí
que tratarán de repercutir el coste del
seguro sobre el usuario, a modo de
mayores tipos de interés, comisiones
de suscripción y amortización, etc.

Conviene tener 
en cuenta que…

El coste de los seguros de protección
de pagos asociados a una hipoteca
lo abonan las entidades bancarias,
que están obligadas a suscribirlo
cuando el préstamo supera el 80%
del valor de tasación del inmueble. 

E C O N O M Í A D O M É S T I C A

LAS ENTIDADES 
ESTÁN OBLIGADAS A

SUSCRIBIR UN SEGURO
DE PROTECCIÓN 

DE PAGOS

LO      PRÁCT ICO
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Muchos son los ahorradores que,
sin apenas conocimientos de eco-
nomía, se ven obligados a recurrir
a su banco de siempre o a esa otra
entidad de la que algún conocido
le ha hablado muy bien para afron-
tar el trance de convertirse en un
nuevo deudor bancario. Escudadas
en esa debilidad derivada de la
ignorancia sobre temas financieros,
son numerosas las entidades que
aplican un sinfín de exigencias
para comercializar un préstamo al
consumo o una nueva hipoteca:
obligan a contratar seguros, a
domiciliar nómina y recibos, hacer
aportaciones a un plan de pensio-
nes, gastar determinadas cantida-
des con las tarjetas de crédito... 

En los últimos meses, algunas enti-
dades han llegado a exigir la con-
tratación de hasta seis tipos de
productos financieros distintos
para disfrutar de unas condiciones
hipotecarias algo más ventajosas
que la media del mercado. Pero
¿son lícitas estas exigencias banca-
rias? No se ha especificado norma-
tiva hipotecaria ni regulación del
Banco de España que contemple
tales prácticas por parte de bancos
y cajas de ahorros. Por ello, antes
de contratar una hipoteca es
importante conocer hasta dónde
puede llegar el compromiso con su
entidad. En muchas ocasiones,
conocer los derechos y obligaciones
antes de embarcarse en la contra-
tación de un préstamo puede aho-
rrar muchos sustos, imprevistos y,
cómo no, mucho dinero. 

Seguros para atarse 
de por vida
Una de las prácticas más criticadas de
los bancos y cajas de ahorro es la de
obligar a suscribir determinados tipos
de seguros en la contratación de una
hipoteca. Hay que  tener en cuenta
que ningún cliente está obligado a
suscribir un determinado seguro de
vida, hogar o amortización de présta-
mos si lo único que desea es que el
banco le adelante el dinero que cuesta
un piso. Hace sólo unas semanas, la
Comisión Nacional de la Competencia
abrió un expediente sancionador a 19
bancos y cajas sospechosas de vulnerar
la libre competencia al condicionar la
concesión de préstamos hipotecarios a
la contratación de seguros de vida. Se
ha considerado esta práctica como
irregular e ilícita en varias sentencias
de la Audiencia Nacional, ratificadas
por el Tribunal Supremo.

Las entidades, sin embargo, defienden
su actuación mediante el argumento
de que si se contratan tales seguros,
las condiciones del préstamo serán
mejores. Y eso sí es cierto. Si el cliente
decide no contratar los seguros exigi-
dos, el diferencial que se suma al
Euríbor, en las hipotecas a tipo varia-
ble, o el interés fijo aplicado se incre-
mentará de manera notable. Por ejem-
plo, en una hipoteca de 100.000
euros, pasar de pagar un tipo de inte-
rés igual a Euríbor más 0,25 a abonar
Euríbor más 0,75 incrementa el pago
en 500 euros anuales. 

Por otra parte, si el cliente decide sus-
cribir los seguros que le “recomienda”
el banco o caja de ahorros, debe saber
que tampoco está obligado a hacerlo
con la entidad que le imponen. En la
actualidad, la gran mayoría de los
bancos y cajas de ahorros españolas
cuentan con unidades propias (llama-

Qué puede exigir un banco 
para conceder un préstamo
Ningún cliente está obligado a suscribir un determinado 
seguro de vida, hogar o amortización de préstamos si lo único 
que desea es contratar un crédito hipotecario
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Comisiones: vía libre,
pero con límites 
Las comisiones es otro de los usos
bancarios que despierta más reclama-
ciones y disconformidades entre clien-
tes y entidades. En principio, bancos y
cajas pueden cobrar comisiones en
sus préstamos siempre que respondan
a servicios prestados. En la actualidad,
por ejemplo, se encuentran las comi-
siones de estudio (por pedir a una
entidad que evalúe si un cliente
podría o no contratar una hipoteca,
dada su situación económica), comi-
siones de apertura (por suscribir un
préstamo), de cancelación parcial o
total y de subrogación. En cualquier
caso, las entidades sí que están obli-
gadas a exponer en la escritura de los
préstamos cuáles son las cantidades
que se cobrarán por cada concepto.
En caso de modificarlas debe notifi-
carlo al cliente antes de comenzar a
aplicarlas. De lo contrario, el cliente
no estaría obligado a abonar tal 
comisión. 

Además, todos los bancos y cajas
están obligadas a notificar y publicar
en el Banco de España sus tarifas
máximas.

Conviene tener 
en cuenta que…

Bancos y cajas pueden cobrar
comisiones siempre que respon-
dan a servicios prestados, pero
deben explicitar en la escritura de
los préstamos el desglose por
cada concepto.

como en el ejemplo citado, exigen
contratar hasta seis tipos de productos
distintos para disfrutar de unas deter-
minadas condiciones en la hipoteca.
No obstante, las entidades son libres
de marcar sus exigencias.

Conviene tener 
en cuenta que…

El cliente no debe ser sumiso y
acceder sin más a firmar un com-
promiso desmedido. Todas las
entidades están abiertas a la
negociación, aspecto que no hay
que perder de vista, ni mucho
menos, cuando se suscribe un
préstamo. “Amenazar” con buscar
otra entidad o presentar otra ofer-
ta vinculante puede servir para
deshacerse de algunas de las exi-
gencias “ajenas” al préstamo que
pueden complicar su pago y
“atar” a un cliente de forma poco
gustosa con el banco. Mejorar las
condiciones o evitar algunas de
las pretensiones caprichosas se
puede lograr mediante el diálogo
con su banquero.

Devolución anticipada
del crédito: otra 
exigencia contraria 
a la ley
Otra de las exigencias desmedidas e
injustificadas que en ocasiones solici-
tan las entidades es la de requerir el
pago anticipado de todo el saldo hipo-
tecario que reste por pagar cuando un
cliente ha dejado de abonar alguna
cuota. En más de una ocasión, el
Tribunal Supremo ha dictado senten-
cias en contra de bancos afirmando
que las entidades no pueden exigir la

devolución antes de tiempo de los cré-
ditos hipotecarios cuando el cliente no
ha abonado alguna letra. Esta cláusula
que usan bancos y cajas de ahorros de
forma ocasional es, por tanto, ilegal.
Desde el punto de vista legal, las cláu-
sulas que establecen la posibilidad de
exigir el cobro total del crédito pen-
diente cuando un cliente ha dejado de
pagar alguna letra son contrarias a las
leyes, ya que contradicen varios pre-
ceptos del Código Civil y varios artícu-
los de la Ley Hipotecaria. 

Las entidades afirman que cuando un
cliente deja de satisfacer alguna letra
vencida se convierte en un usuario de
riesgo, lo que le obliga a tomar esta
medida del abono anticipado para evi-
tar impagos. Sin embargo, y según la
ley, cuando una entidad otorga un cré-
dito a un plazo concreto (que en la
actualidad puede alcanzar los 50 años)
y así se establece en el contrato y
escritura del préstamo, el banco debe
esperar al transcurso del plazo pactado
para poder reclamar su pago comple-
to. Lo que sí puede exigir, no obstante,
es el pago de las cuotas no abonadas
en su día con los intereses o la penali-
zación pertinente.

Conviene tener 
en cuenta que…

Si un cliente deja de pagar alguna
letra hipotecaria por algún moti-
vo, no tiene la obligación de
pagar todo el crédito que tenga
pendiente.

El banco debe esperar a que
venza el plazo de la hipoteca (15,
20, 30, 40, 50 o los años fijados)
para exigir al cliente el dinero que
resta por devolver. 

E C O N O M Í A D O M É S T I C ALO      PRÁCT ICO
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Avales: ¿cuándo son
necesarios?
El seguro de protección de pagos
puede sustituirse por la petición de
un aval, es decir, de una garantía
adicional de pago que se exige cuan-
do el tomador de un crédito tiene
más riesgo de no poder hacer frente
a las cuotas, que es lo que el banco
está dispuesto a aceptar. 

Por lo general, el banco exige un
aval cuando la financiación necesaria
supera el 80% del valor de tasación
del inmueble. Si el dinero que nece-
sita el cliente no alcanza esa canti-
dad, la entidad no debe reclamar un
aval. 

Como aval pueden figurar otra perso-
na con capacidad financiera holgada
o algún bien material de importante
valor, como una segunda residencia
del titular del préstamo. Las entida-
des, además, también pueden solici-
tar un aval o avalista si los ingresos
del solicitante en relación con el
importe del préstamo son, en opinión
del banco, insuficientes para garanti-
zar el pago de las letras hipotecarias.
No obstante, si no se solicita más de
un 80% del valor de tasación del
inmueble se supone que el solicitan-
te podrá hacer frente a las cuotas
establecidas.

Conviene tener 
en cuenta que…

Si el crédito hipotecario que solicita
un cliente no supera el 80% del
valor de tasación de un inmueble,
la entidad bancaria, por regla
general, no debería exigir un aval.

Requisito de moda:
vinculación excesiva
Cerca del 80% de las entidades ban-
carias requieren en la actualidad con-
tratar uno o varios seguros para suscri-
bir una hipoteca o un crédito al consu-
mo. A ello se suma la práctica, cada
vez más habitual, de obligar al cliente
a vincularse con varios productos ban-
carios y con la domiciliación de más
de un recibo. En la Ley Hipotecaria
tampoco figura en ningún lugar que
tenga que ser un requisito obligatorio.
De hecho, tras la entrada en vigor del
Real Decreto de 1946 (modificado
posteriormente en varias ocasiones, la
más reciente el año pasado) las hipo-
tecas concedidas por las entidades no
exigían los requisitos actuales, como la
domiciliación de nómina, recibos, sus-
cripción de tarjetas y de un sinfín de
productos. 

Estas solicitudes han comenzado a exi-
girse con el crecimiento que ha vivido

el sector inmobiliario y el consiguiente
frenesí hipotecario, que ha llevado a
las entidades a incrementar sus volú-
menes de concesión de préstamos
hasta en un 25% anual. En la actuali-
dad, la vinculación excesiva se ha con-
vertido en una práctica habitual. En el
mercado hay casos que requieren sus-
cribir un plan de pensiones y aportar,
como mínimo, 300 euros anuales, con-
tratar tarjetas de crédito y gastar con
ellas al menos 1.000 euros anuales,
domiciliar la nómina, varios recibos y
un seguro de hogar y de vida. Se trata
de “triquiñuelas financieras” con las
que la entidad se asegura casi de por
vida unos suculentos ingresos, que
conseguirá mediante el pago de los
intereses de la hipoteca, de la tarjeta y
de las numerosas comisiones asociadas
al plan de pensiones, entre otros
aspectos.

En principio, puede resultar irregular
la actuación de algunas entidades que,
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¿El cliente debe 
cargar con los gastos 
de devolución?
No, la ley dice que el ejercicio del
derecho a desistir no debe suponer
ningún gasto al consumidor.

¿El vendedor debe 
devolver lo cobrado 
hasta el momento?
Cuando un consumidor ejerce el desis-
timiento, el empresario está obligado
a devolver las sumas abonadas sin
retención de gastos. La devolución de
estas sumas deberá efectuarse lo antes
posible y, en cualquier caso, en el
plazo máximo de 30 días desde el 
desistimiento. Transcurrido dicho
plazo, el consumidor tendrá derecho a
reclamar la devolución duplicada.

Una persona de edad
avanzada compra a 
domicilio un producto
que no necesita. Sus
hijos se enteran por
casualidad unos meses
después. ¿Pueden hacer
algo para que le 
devuelvan el dinero?
En primer lugar, se debe comprobar
que en el contrato se informa del
derecho a desistir y que contiene el
documento de desistimiento. Si no lo
tiene, dispone de tres meses para des-
istir. Se puede hacer por burofax indi-
cando que ponen a disposición de la
empresa los productos recibidos. 

Por otro lado, cuando el coste se ha
financiado al completo o de forma
parcial mediante un crédito concedido
por el mismo empresario contratante o

D E R E C H O S

Recomendaciones
básicas

1- Revise las condiciones de
pago de estas ventas,
compruebe si está
autorizando la financiación de
la compra y valore si le
interesa. En la mayoría de las
ocasiones, la financiación
viene incluida en el contrato
de compra.

2- No firme nada si el documento
está total o parcialmente en
blanco. 

3- No se deje impresionar por
promesas verbales que no se
recogen en los documentos
para firmar. Las ventas son
cada vez más agresivas. 

4- En la compra por catálogo son
habituales los regalos, sobre
todo a partir de determinados
importes o pedidos. Si la
publicidad u oferta es
engañosa hay que presentar
una denuncia en los servicios
de consumo. Conserve
siempre catálogos, publicidad,
contratos, etc.

5- No entregue dinero en el acto
de la firma y si lo hace exija
factura o recibos firmados por
el vendedor en los que éste
quede identificado.

por parte de un tercero, el ejercicio
del derecho de desistimiento implica
la resolución del crédito sin penaliza-
ción alguna para el consumidor.
Comuniquen a la financiera su desisti-
miento del contrato de compra y con-
siguiente resolución del préstamo. Si
han pasado los tres meses, pueden
acudir a los tribunales.

Pero si el vendedor ha cumplido con la
información y la entrega de los docu-
mentos, deshacer el contrato es más
complicado. Es necesario acudir a una
oficina de información al consumidor
para intentar llegar a un acuerdo con
el vendedor y la financiera con el fin
de resolver/anular ambos contratos. Si
no da resultado sólo queda la vía judi-
cial. Estas posibilidades dependerán
en parte del estado de las facultades
de la persona de edad avanzada, de su
capacidad de leer y entender y del
cumplimiento o no de las obligaciones
que la ley impone al vendedor. Y, por
supuesto, de la prueba de todo ello.

¿Se aplica esta ley a
todos los contratos a
domicilio?
No, la ley excluye los siguientes con-
tratos: de seguros, sobre acciones,
bonos, notariales, de construcción,
arrendamientos o venta de bienes
inmuebles. Tampoco afecta a los rela-
cionados con productos de alimenta-
ción, bebidas y otros bienes consumi-
bles de uso común en el hogar sumi-
nistrados por proveedores que efectú-
en repartos. Tampoco se aplica cuando
el importe total a pagar no llegue a
48 euros.

Para anular el contrato,
¿no basta con llamar por
teléfono?
No, esta modalidad de desistimiento
ha dado lugar a más de un quebrade-
ro de cabeza porque no se puede pro-
bar el ejercicio del derecho de desisti-
miento, circunstancia que puede utili-
zarse para, una vez transcurrido el
plazo, exigir el pago ignorando la lla-
mada telefónica. Es necesario desistir
por escrito y enviar al domicilio del
vendedor el documento de revocación
por correo certificado con acuse de
recibo, por buro fax certificado o
mediante los servicios de información
al consumidor para que gestionen el
envío. La devolución de los productos
recibidos al vendedor dentro del plazo
también se considera un desistimiento. 

LO      PRÁCT ICO

Contratos a domicilio sin riesgos
El contrato debe firmarse por escrito en doble ejemplar e
ir acompañado de un documento de desistimiento, 
ambos fechados y firmados por el cliente y la empresa
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El consumidor que recibe una visita
comercial en su domicilio, en su centro
de trabajo, que es invitado a una pre-
sentación comercial en un hotel o en
una excursión está sometido a unas
condiciones de venta diferentes a las
habituales del comercio tradicional. En
ocasiones, estas operaciones pueden
generar en el potencial cliente una sen-
sación de indefensión porque no dispo-
ne de la información necesaria para
analizar, comparar precios e incluso ver
y conocer de primera mano la clase de
producto que le ofrecen. Estos contratos
de venta deben contener, en caracteres
destacados y en la parte superior del
lugar reservado para la firma del clien-
te, una referencia clara, comprensible y
precisa del derecho a desistir del con-
trato y de los requisitos y consecuencias
de su ejercicio.

¿Cómo deben efectuarse
estas compras?
En este tipo de operaciones, el contra-
to debe firmarse por escrito en doble
ejemplar e ir acompañado de un docu-
mento de desistimiento. Ambos esta-
rán fechados y firmados por el consu-
midor. Una vez firmado el contrato, el
empresario o comercial debe entregar-
le al comprador uno de los ejemplares
del contrato y un documento de desis-
timiento.

Si el consumidor desea echarse atrás
es necesario enviar este documento al
empresario en los siguientes siete días
naturales a la entrega del producto,
sin necesidad de justificarse. El desisti-
miento obliga al vendedor a devolver
el dinero recibido y al comprador a
devolver el producto.



ACCIDENTE DOMÉSTICO. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Una invitada se cae en la casa de unos amigos
y reclama más de 25.000 euros

Durante una cena de amigos celebrada en el domicilio de uno de ellos, una
invitada tropezó en el pasillo con un juguete de ruedas. Sufrió daños y lesio-
nes, por lo que demandó al matrimonio anfitrión y a su compañía de seguros.
El matrimonio demandado no se personó en el juicio, pero sí su compañía de
seguros, con la que tenían contratado un seguro multirriesgo del hogar. La
demandante perdió el juicio en primera instancia y apeló exigiendo una recla-
mación de 25.840 euros. Pero la compañía de seguros recurrió al Tribunal
Supremo, que en sentencia de 17 de julio de 2007 desestimó la demanda y
absolvió al matrimonio demandado y a su compañía de seguros de indemni-
zarla. Según el Supremo, para declarar la responsabilidad ha de concurrir una
culpa o negligencia, que no se da cuando por distracción de la perjudicada,
ésta tropieza con un obstáculo que se encuentra dentro de una situación de
normalidad.

TRANSPORTE AÉREO, RETRASO Y DAÑO MORAL

La atención de la compañía aérea ante
el retraso del vuelo fue deficiente

Unos pasajeros sufrieron un gran retraso en su vuelo de regreso a España
desde La Habana. La vuelta, prevista para el día 28 de agosto, se retrasó hasta
el día siguiente y se trasladó a los pasajeros a un hotel de La Habana. Sólo se
les permitió realizar una llamada de tres minutos de duración y se les suminis-
tró una sola bebida durante el día de estancia en el hotel. El 29 de agosto se
les comunicó que tampoco podrían salir por retraso acumulado. El 30 de agos-
to el vuelo tenía previsto su embarque a las 8.30 horas, pero se retrasó de
nuevo hasta las 21.00 horas. Demandaron a la compañía aérea debido al
retraso, estrés y desesperación por la necesaria incorporación al puesto de tra-
bajo y de obtener determinados fármacos. Aunque la compañía alegó que el
retraso era imputable al huracán Katrina y, por ello, de fuerza mayor, los pasa-
jeros ganaron el pleito y se indemnizó a cada uno con 1.200 euros. El Juzgado
Mercantil de Málaga afirmó, en sentencia de 20 de abril de 2007, que el daño
moral se produjo por incumplimiento probado de las atenciones mínimas que
las compañías aéreas deben ofrecer a los pasajeros en caso de gran retraso, de
acuerdo con la normativa europea e internacional. 

PLAZOS DE LAS ASEGURADORAS PARA ABONAR INDEMNIZACIONES
E INTERESES DE DEMORA

Se le incrusta una esquirla en el ojo mientras
reparaban su vehículo en un taller

A un cliente que se encontraba en el taller de reparación de vehículos se le
incrustó en el ojo una esquirla de metal cuando un empleado golpeó una pieza
de la rueda del vehículo que estaba arreglando. La compañía de seguros se
negó a pagar, alegando que la culpa del siniestro era del propio perjudicado,
por lo que éste demandó al taller y a la compañía de seguros. Ganó el pleito
en segunda instancia, en sentencia del Tribunal Supremo de 4 de junio de
2007, que condenó a indemnizar al afectado con 47.888 euros más un recargo
de intereses por demora en el pago de un 20 % anual desde la fecha del
siniestro. Según la Ley del Contrato del Seguro, el asegurador incurre en demo-
ra cuando no cumple su prestación en el plazo de tres meses desde el siniestro
o no paga el importe mínimo de lo que pueda deber dentro de los cuarenta
días a partir de la recepción de la declaración del siniestro. Este interés es del
20 % cuando transcurren más de dos años desde que se causa el daño.

SENTENCIAS
Un caso similar puede merecer una sentencia distinta
> Esta sección recoge sentencias de nuestros tribunales que, por su conte-

nido, afectan a los consumidores y usuarios de todo tipo de productos y
servicios. No olvide que ante hechos similares, las cuestiones de prueba,
las circunstacias concretas de las partes implicadas e incluso el tribunal
que sea competente en la causa puede determinar fallos distintos.
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C O N S U LT O R I O

Desea instalar un sistema individual de 
gas y dejar de pagar las cuotas de calefacción
central y agua caliente de la comunidad

En poco tiempo ocuparé una vivienda de mi propiedad que
siempre ha permanecido alquilada. Mi intención es hacer
reformas importantes como instalar un sistema individual de
gas. Pero el edificio ya dispone de calefacción y agua caliente
central, aunque para mí los gastos son bastante elevados por-
que paso largas temporadas fuera de casa. ¿Podría hacerlo y
dejar de pagar las cuotas comunitarias correspondientes al
agua caliente y la calefacción? 

El sistema central de calefacción es un elemento y servicio común
al que todos los propietarios han de contribuir, por lo que ninguno
puede por sí mismo excluirse del gasto. Se necesita la aprobación
unánime de la Junta para dejar de pagar. Hay que tener en cuenta
que en el servicio de calefacción central se incluyen dos gastos: el

de mantenimiento, conservación y sustitución del sistema, y el del consumo. En el prime-
ro siempre hay que contribuir, con independencia del uso que se haga del servicio, salvo
que la Junta autorice lo contrario por unanimidad. Y respecto al gasto por consumo, hay
que distinguir las comunidades en las que el consumo se mide por contadores individua-
lizados o comunes. Si en la comunidad de la persona afectada el consumo está individua-
lizado, puede exigir dejar de contribuir por este concepto. Si no es así, para dejar de
pagar precisará el permiso de la Junta de Propietarios rubricado con un acuerdo por una-
nimidad. Para disponer de la exención de pago, conviene que solicite al administrador
que se incluya esta cuestión en el orden del día de la próxima Junta.

Somos una pareja italiana que
vivimos en Valencia desde hace
dos meses. Mi novio necesita un
papel de empadronamiento y
puede conseguirlo mediante un
justificante firmado por el pro-
pietario del piso en el que vivi-
mos en régimen de alquiler.
Pero éste no quiere hacerlo, dice
que está en su derecho y como
opción nos daría un papel con
otra dirección (como si nosotros
viviésemos allí, y donde pode-
mos recibir el correo postal) y

firmada por otra persona. ¿Puede hacer esto?¿Qué
derechos tenemos? Si decido abandonar el piso antes
de la fecha establecida, ¿puedo recuperar mi fianza? 

A tenor de la descripción de la persona afectada, parece
que el arrendamiento ha sido verbal y el papel que nece-
sitan para el empadronamiento es el contrato de alquiler.
La Ley de Arrendamientos Urbanos da derecho al inquili-
no a exigir al arrendador la formalización del contrato

Una pareja no puede empadronarse porque el
propietario del piso de alquiler se niega a firmar
un justificante 

por escrito. La mejor opción es exigir el contrato por
escrito mediante un burofax certificado y el recibo de
todos los pagos de rentas que realice. El propietario no
tiene derecho a negarse. Por otro lado, en Valencia, de
acuerdo a la ley de Vivienda 8/2004 de 20 de octubre de
la Generalitat Valenciana, el arrendador debe efectuar el
ingreso del importe de la fianza en cualquiera de las
cuentas y entidades financieras que a tal efecto determine
la Conselleria de Economía y Hacienda, en el plazo máxi-
mo de los 15 días hábiles siguientes a la celebración del
contrato. La persona afectada puede consultar si este trá-
mite ha sido realizado. Conviene que solicite al arrenda-
dor por burofax certificado que cumplimente el documen-
to que necesita, con datos veraces, informándole de los
graves perjuicios que su negativa le ocasiona. Los afecta-
dos pueden solicitar a la Agencia Valenciana de Alquiler
(calle Vinatea, nº14 de Valencia. Teléfono: 902 36 50 44)
que medie en esta situación. Si optan por abandonar la
vivienda, es aconsejable que lo hagan de mutuo acuerdo
y aleguen por escrito la perturbación y los graves perjui-
cios, además de poner a su disposición las llaves y recla-
mar la devolución de la fianza.

CONSULTORIO
Escríbanos, le
sugerimos un camino
para afrontar su
problema
> Tras estudiar las

posibilidades de cada caso,
los servicios jurídicos de
CONSUMER EROSKI
sugieren las actuaciones
más adecuadas para cada
situación. Se trata sólo de
una orientación. Recuerde
que las cuestiones
judiciales son complejas y
están llenas de
circunstancias que
condicionan los casos e
influyen en las sentencias.

> Envíenos una carta
explicando su problema.
Adjunte fotocopias de la
documentación que
disponga relativa al caso. 

> La única contestación a 
las consultas recibidas será
la publicada en estas
páginas.
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El sistema de control dinámico
(ESP/FDR) evita el deslizamiento
del vehículo en sentido transver-
sal, lo que permite conservar la
trayectoria en curva, y evita 
derrapajes. 

El Control de Frenado en Curvas
(CBC), relacionado con el ABS,
compensa cualquier movimiento
desestabilizador del recorrido nor-
mal del eje al frenar en una curva,
con una regulación sensitiva de la
presión de frenado en cada una de
las ruedas. 

Otros sistemas
BAS (Brake Assistance System),
DBC (Dynamic Brake Control),
NBA (Nissan Brake Assistance).
Con estas siglas se identifican sis-
temas de asistencia a la frenada
desarrollados por diferentes
empresas automovilísticas. En
esencia, se basan en reforzar la
presión sobre el pedal del freno
cuando detecta un pisotón violen-
to. Aumentan la eficacia del siste-
ma ABS, acortando la distancia de
frenado. 

EBD (Electronic Brake Control).
Distribución electrónica de la fuer-
za de frenado. Es un sistema de
seguridad activa que distribuye la
fuerza de frenado entre cada eje en
función de la carga del vehículo o
el estado de la calzada. 

EBV (Electronic Brake-force
Variable). Sistema de reparto de
frenada variable. Su funcionamien-
to es equivalente al EBD. 

HDL (Hill Descend Control). Control
de descenso de pendientes. Actúa
conjuntamente con el ABS para evi-
tar pérdidas de tracción en descen-
sos pronunciados en vehículos
todoterreno. 
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Síntomas de que 
algo va mal

Si su coche frena poco puede ser
porque le queda poco líquido de
frenos, por el desgaste de las pasti-
llas (en ese caso oirá un chirrido) o
de los discos.
Si nota el freno duro puede 
estar vinculado con el servofreno.
Si el coche frena mal y pierde líqui-
do es posible que la bomba de
freno esté en mal estado.
Si en el frenado el coche tiende a
“ladearse” compruebe la presión,
el desgaste y la alineación de los
neumáticos. Si éstos se mantienen
en correcto estado, es posible que
las pastillas de freno estén mal
asentadas o que el ajuste de los
frenos sea desigual. También puede
ocurrir que se haya colado grasa
entre la pastilla y el disco, o una
fuga de líquido o una amortigua-
ción excesivamente blanda.
Si nota el pedal de freno blando es
probable que se haya introducido
aire en el circuito o que el líquido
de freno sea escaso.

Cómo frenar
Con frenos 
convencionales

No es aconsejable que pise el freno
a fondo. Bloqueará las ruedas y
alargará la frenada, con el riesgo
de que pierda el control de la
dirección del automóvil.
No realice 'frenazos'. Para frenar
de forma adecuada ejerza siempre
la misma presión sobre el pedal sin
llegar al fondo para evitar que las
ruedas se bloqueen. Si esto ocurre,
levante un poco la presión ejercida
sobre el pedal del freno hasta sen-
tir que las ruedas giran, y vuelva a
presionar con suavidad. 

Con ABS 
El ABS (Anti-lock Braking System )
es un sistema de frenado que per-
mite que cuando se frena las rue-
das no se bloqueen y, por lo tanto,
sigan girando, lo que permite que
obedezcan al giro que se le marque
desde el volante.

Sólo actúa cuando se pisa el freno
con fuerza.

Para obtener una frenada eficaz
con este sistema debe pisar el
pedal del freno con fuerza desde el
primer momento, a la vez que pisa
el pedal del embrague. En esta
maniobra conseguirá que el coche
responda y logrará su detención en
un espacio más corto. 

Con el cambio
Usar la caja de cambios para frenar
es una maniobra que puede resul-
tar de gran utilidad en descensos
prolongados, como pueden ser los
puertos de montaña. 

Nunca realice el descenso en punto
muerto con el fin de ahorrar com-
bustible. 

Antes de reducir a una marcha más
corta el vehículo debe haber dismi-
nuido su velocidad, ya que de lo
contrario cuando suelte el embra-
gue el motor puede pasarse de
revoluciones.

Sistemas que ayudan 
a frenar 

En las maniobras críticas, como el
frenado en curvas o con la calzada
mojada o helada, se han diseñado
sistemas electrónicos de control de
tracción (ASR/TMC) que detectan el
momento en el que una rueda va a
acelerarse respecto de las demás y
reducen la fuerza transmitida, la
frenan o combina ambas acciones. 
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Freno a los accidentes

Objetivo, detenerse a tiempo
El sistema de frenado del automóvil es un elemento crucial de
seguridad que debe estar siempre en perfecto estado 
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Los frenos son el sistema de seguridad
activa más importante de un coche y
una de sus piezas clave. Sin embargo,
muchos conductores no parecen enten-
derlo así. Según las estadísticas, alre-
dedor del 40% de los defectos detecta-
dos en las ITV corresponden a los fre-
nos. No basta con llevar el coche al
taller cuando algo falla. Ante un ele-
mento de seguridad tan importante
toda atención y precaución es poca.

Elementos externos que
influyen en la frenada

Mantenga en perfecto estado los
amortiguadores de su coche. Un
sistema de amortiguación en mal
estado es responsable de un incre-
mento del 10% en la distancia
necesaria para frenar. 

Vigile el estado y la presión de sus
neumáticos porque condicionan la

eficacia de la frenada, ya que una
de sus misiones es transmitir la
fuerza motriz y la de frenado.

Tenga en cuenta que el estado de
la carretera (hay asfaltos que aga-
rran mejor que otros) y el clima
también influyen en la eficacia y la
capacidad de la frenada. Extreme
la precaución en caso de nieve y
hielo (la adherencia es casi nula) y
con las primeras gotas de lluvia
que, mezcladas con el polvo y la
suciedad de la calzada, convierten
el firme en deslizante.

En los trayectos largos debe parar y
descansar cada dos horas, ya que a
partir de ese momento el tiempo
de reacción en caso de verse obli-
gado a frenar se duplica. A 120
km/h la distancia que se
recorre antes de
empezar a frenar
pasa de 33 a 66

metros, y la distancia total recorri-
da antes de detener el vehículo
aumenta de 162 a 195 metros.

Mantenimiento del
sistema de frenado

Verifique siempre que pueda con
un frenómetro el poder de frenado
de cada una de las cuatro ruedas.
No olvide comprobar la eficacia del
circuito.

Mantenga el nivel indicado del
líquido de frenos. Revíselo con fre-
cuencia y sustitúyalo cada dos años
o 50.000 kilómetros.

No olvide revisar cada cierto tiem-
po el estado de las pastillas. Su
vida media es de 25.000 kilóme-
tros, pero pueden desgastarse

antes en función de su dureza
y de la forma de conducir. 

Debe cambiar los
discos de freno cada
cuatro cambios de
pastillas, aproxima-
damente.

No modifique el
sistema original de
frenos. Respete los

tiempos indicados
por el fabricante.

EL 40% DE LOS 
DEFECTOS DETECTADOS

EN LAS ITV 
CORRESPONDEN A

LOS FRENOS


